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ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE 
CONDUCTA AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE CONVENCIONES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, PROEVENTOS CAMPECHE. 
 
Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado por el que se modifica el Diverso Acuerdo por el que se creó la Promotora de Eventos, 
Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, con el Acrónimo 
PROEVENTOS, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 16 de octubre de 2012; 
ARTÍCULO PRIMERO, ARTÍCULO SEGUNDO y ARTÍCULO CUARTO del Acuerdo del Ejecutivo 
del Estado por el que se modifica el diverso Acuerdo por el que se creó la Promotora de Eventos 
Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, donde se le agregó al Acrónimo 
“PROEVENTOS” la palabra “CAMPECHE”, quedando como “PROEVENTOS CAMPECHE”, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 05 de junio de 2014; y 1, 2, 12, 13, 17, 21, 22, 67 
y demás aplicables de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; la 
Junta de Gobierno de la Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado 
de Campeche, en Sesión Ordinaria celebrada el día veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 
aprobó el Código de Conducta al que deberán sujetarse los servidores públicos de la Promotora de 
Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche; y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que de conformidad con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 109, fracción III estatuye que las personas servidoras públicas deberán 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
 
Que el artículo 89 de la Constitución Política del Estado de Campeche, reputa como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder judicial del Estado, a 
los funcionarios y empleos y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el poder legislativo o en la Administración Pública Estatal o en 
las Administraciones públicas municipales, así como a los organismos a los que esta Constitución 
otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
Que los servidores públicos estatales tienen, en todo tiempo, la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de 
la competencia entre los partidos políticos. 
 
Que todas las autoridades en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, en los términos que 
establezca la Ley. 
 
Que en observancia a lo establecido en el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, vigente a partir del día 19 de julio de 2017 y mediante acuerdo de fecha 1 de 
septiembre de 2017, se emitió el Código de Ética de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche, las Reglas de Integridad para 
el ejercicio de la función pública y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de las y 
los  servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
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comportamiento ético. 
 
Que con fecha 12 de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética al que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que emitió el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Que la publicación del citado ordenamiento trajo aparejado la necesidad de emitir un nuevo Código 
de Ética, que se ajustara a los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional Anticorrupción, es 
por ello que mediante Acuerdo de data 10 de enero de 2019, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 16 de enero de 2019, se dio a conocer el Código de Ética de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche.  
 
Que con fecha 28 de diciembre de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos Generales para la Integración y 
Funcionamiento de los Comités de Ética, emitidos por la Secretaría de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal.  
 
Que la publicación y actualización de los citados Lineamientos hizo necesaria la emisión de un 
nuevo Código de Ética, así como de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de los 
Comités de Ética.  
 
Que en relación al párrafo que antecede, con fecha 13 de agosto de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el Código de Ética de las y los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche y los 
Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética. 
 
Bajo estas perspectivas, el Comité de Ética de la Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de 
Convenciones del Estado de Campeche, ha diseñado el presente Código de Conducta al que 
deberán sujetarse todas las personas servidoras públicas de la Promotora, como un documento 
capaz de contribuir a la difusión y capacitación en los valores, principios y compromisos éticos que 
deben imperar en la gestión de la Promotora, y deberán ser cumplidos por todas las personas 
servidoras públicas que la integran. 
 
En virtud de que, la sociedad demanda que todas las personas servidoras públicas actúen con 
estricto apego a principios y conductas éticas, respetando sin excepción alguna, los derechos 
humanos, la equidad de género, la dignidad de la persona, así como los derechos y libertades que 
les son inherentes.  
 
Por lo anterior expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
 
 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA  
DE LA PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES  

Y DE CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE,  
PROEVENTOS CAMPECHE. 

 
 
A las personas Servidoras Públicas: 
 
La Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, 
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PROEVENTOS CAMPECHE, tiene el compromiso de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, sin distinción alguna, por lo cual se quiere de personas servidoras públicas 
que guíen su actuación con base en los valores, principios y reglas de integridad, que favorezcan 
un ambiente laboral respetuoso, que promueva la igualdad de género, la no discriminación y el 
acceso a una vida libre de violencia, así como, el hostigamiento y acoso sexual, acoso laboral, 
entre otras prácticas que pudieran fomentar la corrupción. 
 
Hoy se precisa de la corresponsabilidad de todas y todos los que conformamos a la Promotora, 
para actuar bajo principios y conductas éticas específicas, a fin de que la actividad pública sea de 
valor, y se produzcan los resultados e impactos que la sociedad requiere y exige, para la 
consecución de los objetivos institucionales. 
 
El Código de Conducta de la Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del 
Estado de Campeche, PROEVENTOS CAMPECHE, es el instrumento que refrenda el empeño por 
erradicar comportamientos inaceptables, promoviendo una identidad y cultura institucional, 
alienada con la nueva ética pública, la integridad, la transparencia, la rendición de cuentas, la 
economía y la identificación y gestión de los conflictos de intereses; y asimismo delimita la 
actuación que todos debemos observar, para garantizar una conducta ejemplar en el desarrollo y 
cumplimiento de nuestras funciones. 
 
En consecuencia, les extiendo una atenta invitación a conocer, observar, cumplir y difundir el 
Código de Conducta, pero sobre todo, asumir con convicción, el compromiso de actuar bajo el 
principio de rechazo absoluto a cualquier acto de corrupción, a las conductas discriminatorias, y de 
hostigamiento sexual y acoso sexual; que atentan contra la integridad y dignidad de las personas, y 
asimismo a reafirmar desde su quehacer cotidiano e institucional, la cultura de excelencia en el 
servicio público. 
 
Agradecemos el cumplimiento de este Código de Conducta y el compromiso en la adopción de la 
nueva ética pública en beneficio de Campeche. 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE  

CONVENCIONES DEL ESTADO CAMPECHE, PROEVENTOS CAMPECHE. 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
1.- OBJETIVO, MISIÓN Y VISIÓN 
 
OBJETIVO 
 
Este Código de Conducta establece la forma en que todas las personas servidoras públicas 
debemos apegarnos a los principios, valores y reglas de integridad que rigen nuestro actuar 
cotidiano. Se desarrolla como un instrumento de orientación en el desempeño de nuestras 
funciones y la toma de decisiones, ofreciéndonos pautas de conducta y ayudándonos a tener 
presente la visión que debemos perseguir para lograr la misión de la Institución, promoviendo el 
compromiso y servicio a la sociedad. 
 
Es un instrumento de carácter obligatorio para todas las personas servidoras públicas que 
desempeñen en general un empleo, cargo, comisión o función en el interior de la Promotora de 
Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, PROEVENTOS 
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CAMPECHE. 
 
MISIÓN 
 
Somos una Promotora de Eventos que ofrece al mercado local, regional, nacional e internacional 
un servicio innovador bajo un marco sustentable, con el apoyo estratégico de un talento humano 
calificado, asesoría especializada, un excelente soporte logístico y tecnología de punta, que 
permitan materializar las ideas, actividades y proyectos del cliente. 
 
VISIÓN 
 
Consolidar a la Promotora, como un organismo de excelencia en la organización y operación de 
eventos en el Turismo de Reuniones y de Negocios, impulsando la inversión, el crecimiento 
económico, el desarrollo local equilibrado y los beneficios sociales del Estado. 
 
2.- GLOSARIO 
 
Además de las definiciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para efectos del presente Código de Conducta, se entenderá por: 
 

I. Acoso Laboral: A la forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el 
ámbito laboral, que consiste en acciones de intimidación sistemática y persistente, como 
palabras, actos, gestos y escritos que atentan contra la personalidad, la dignidad o la 
integridad de la víctima. Puede ser ejercido por agresores de jerarquías superiores, iguales 
o incluso inferiores a las de las víctimas; 
 

II. Acoso Sexual: A la forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 
 

III. Carta Compromiso: A la carta donde la persona servidora pública adscrita a esta Entidad 
hace constar que conoce y comprende el Código de Conducta, asumiendo el compromiso 
de cumplirlo durante el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función; 
 

IV. Código de Conducta: Al instrumento emitido por la o el titular de la Dependencia, Entidad, 
a propuesta de los Comités de Ética, en el que se establecen las directrices en materia de 
Conducta que deben observar los servidores públicos de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 
 

V. Código de Ética Al Código de Ética de los servidores públicos de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, que establece los parámetros generales de valoración y 
actuación respecto al comportamiento de una persona servidora pública en el ejercicio de 
su empleo, cargo, comisión o función; 
 

VI. Comité: Al Comité de Ética, en su caso a los subcomités o comisiones permanentes o 
temporales que se establezcan conforme a los Lineamientos Generales, como órganos 
democráticamente integrados que tienen a su cargo el fomento de la ética e integridad en 
el servicio público a través de acciones de orientación, capacitación y difusión en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
 

VII. Denuncia: A la narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta 
atribuida a una persona servidora pública, y que resulta presuntamente contraria a los 
Códigos de Ética y de Conducta y a las Reglas de Integridad; 
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VIII. Dependencias: Las secretarías que integran la administración pública estatal, señaladas 
en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
 

IX. Discriminación: Es toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico 
o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, 
que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas; 
 

X. Entidades: A los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan carácter de Entidad Paraestatal; 

 
XI. Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de 

la víctima frente al agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas 
o ambas relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 
 

XII. Juicio Ético: : Es el ejercicio individual de ponderación de principios o valores que lleve a 
cabo cada persona servidora pública, previo a la toma de decisiones y acciones vinculadas 
con el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función; 
 

XIII. Liderazgo: A la capacidad de promover y aplicar valores y principios en la sociedad y en 
los lugares en los que se desempeñe un cargo y comisión, partiendo del ejemplo personal; 

 
XIV. LGRA: A la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
XV. OIC: Al Órgano Interno de Control; 

 
XVI. Persona Asesora: Al servidor público que orienta y acompaña a la presunta víctima de 

actos en contra de la dignidad de las personas conforme al Protocolo de actuación de los 
Comités de Ética y que tiene el carácter de figura mediadora; 
 

XVII. Persona Consejera: Al servidor o servidora pública que orientará y acompañará a la 
presunta víctima por hostigamiento sexual y acoso sexual, conforme al Protocolo para la 
Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual; 
 

XVIII. Persona Invitada: A los Titulares de las Unidades Administrativas como lo son: el Órgano 
Interno de control, la de atención de Asuntos Jurídicos y la de atención de Recursos 
Humanos; 
 

XIX. Promovente: A cualquier persona que haga del conocimiento al Comité presuntos 
incumplimientos al Código de Conducta; 

 
XX. Riesgo Ético: A las situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse 

principios, valores o reglas de integridad y que deberán ser identificadas a partir de un 
diagnóstico que realicen las Dependencias, Entidades o Empresas Productivas del Estado, 
en términos de lo ordenado por el artículo 15 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 
 

XXI. Promotora: La Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado 
de Campeche, PROEVENTOS CAMPECHE;  

 
XXII. Unidad: A la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés 

(UEEPCI). 
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El lenguaje empleado en este Código no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias 
entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 
género representan a ambos sexos. 
 
3.- APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 
 
Las disposiciones de este Código son de observancia obligatoria para todos las personas 
servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la Promotora. 
 
Para la Promotora, resulta particularmente importante cumplir con todas las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones legales que se relacionan con su actividad y que sean aplicables a las 
operaciones del mismo y su funcionamiento, por lo cual cada una de las y los obligados deberá 
asumir la tarea de actuar conforme a lo establecido en este código, así como, cumplir todas las 
leyes aplicables y las políticas y directrices del Organismo, siempre atendiendo a los niveles más 
altos de compromiso, respeto, honestidad, legalidad, eficiencia, diligencia, imparcialidad, probidad 
y transparencia. 
 
En consecuencia, cualquier persona, incluido el personal que labore o preste sus servicios en la 
Promotora, que conozca de posibles faltas o incumplimiento a este Código, por parte de alguna 
servidora o servidor público podrá interponer una denuncia que dará lugar a los procedimientos 
administrativos correspondientes conforme a la normatividad vigente y aplicable. 
 
 
 
4.- CARTA COMPROMISO 
 
Todo el personal que labore o preste sus servicios en la Promotora, suscribirá y entregará de forma 
impresa al Comité, la Carta Compromiso, contenida en el Anexo Uno, donde se hace constar que 
conocen y comprenden el Código de Conducta, asumiendo el compromiso de cumplirlo durante el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o función. 
 

 
CAPITULO II 

 
PRINCIPIOS, VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD 

 
5.- PRINCIPIOS 
 
Los principios que toda persona servidora pública debe observar en el desempeño de su empleo, 
cargo, función o comisión: 
 
I. Competencia por mérito.- Las y los servidores públicos deberán ser seleccionados para sus 

puestos de acuerdo con su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la 
igualdad de oportunidad, atrayendo a las y los mejores candidatos para ocupar los puestos 
mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos; 
 

II. Disciplina.- Las y los servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de 
manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el servicio o bienes ofrecidos;  
 

III. Economía.- Las y los servidores públicos en el ejercicio del gasto público, administrarán los 
bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los 
objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social; 
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IV. Eficacia.- Las y los servidores públicos actuarán conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando, en todo momento, un mejor desempeño de sus funciones 
a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y 
discrecionalidad indebida en su aplicación; 
 

V. Eficiencia.- Las y los servidores públicos actúan en apego a los planes y programas 
previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos en el 
desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos propuestos;  
 

VI. Equidad.- Las y los servidores públicos procurarán que toda persona acceda con justicia e 
igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades; 
 

VII. Honradez.- Las y los servidores públicos se conducirán con rectitud sin utilizar su empleo, 
cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 
personal o a favor de terceros, ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, 
dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que están 
conscientes de que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 
público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio;  
 

VIII. Imparcialidad.- Las y los servidores públicos darán a la ciudadanía, y a la población en 
general, el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, 
ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 
tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 
 

IX. Integridad.- Las y los servidores públicos actuarán siempre de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo o comisión, 
convencidas y convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y que genere certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar; 
 

X. Lealtad.- Las y los servidores públicos corresponderán a la confianza que el Estado les ha 
conferido, tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfarán el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población; 
 

XI. Legalidad.- Las y los servidores públicos harán sólo aquello que las normas expresamente 
les confieren y, en todo momento, someterán su actuación a las facultades que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo 
que conocerán y cumplirán las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones; 
 

XII. Objetividad.- Las y los servidores públicos deberán preservar el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez 
deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad; 
 

XIII. Profesionalismo.- Las y los servidores públicos deberán conocer, actuar y cumplir con las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, y 
observarán, en todo momento, disciplina, integridad y respeto, tanto a las y los demás 
servidores públicos como a las y los particulares con los que llegaren a tratar; 
 

XIV. Rendición de cuentas.- Las y los servidores públicos asumirán plenamente ante la sociedad 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 14 de 2023

 

 

y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 
por lo que informarán, explicarán y justificarán sus decisiones y acciones, y se sujetarán a un 
sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por 
parte de la ciudadanía; y 
 

XV. Transparencia.- Las y los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones privilegiarán el 
principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los 
requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generen, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven, y, en el ámbito de su competencia, difundirán de manera 
proactiva información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y 
promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia. 
 

 
 
6.-VALORES 
 
Los valores que toda persona servidora pública de la Promotora, debe anteponer en el desempeño 
de su empleo, cargo, función o comisión: 
 
I. Cooperación.-  Las y los servidores públicos serán guía, ejemplo y promotores del Código de 

Ética y las Reglas de Integridad; fomentarán y aplicarán, en el desempeño de sus funciones, 
los principios que la Constitución y la Ley les imponen, así como aquellos valores adicionales 
que, por su importancia, son intrínsecos al servicio público; 
 

II. Entorno cultural y ecológico.- Las y los servidores públicos en el desarrollo de sus 
actividades, evitarán la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los 
ecosistemas del planeta; asumirán una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de 
la cultura y del medio ambiente, y, en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus 
atribuciones, promoverán en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio 
ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras; 
 

III. Equidad de género.- Las y los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizarán que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas 
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y 
beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales; 
 

IV. Igualdad y no discriminación.- Las y los servidores públicos prestarán sus servicios a todas 
las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
 

V. Interés público.- Las y los servidores públicos actuarán buscando en todo momento la 
máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y 
beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; 
 

VI. Liderazgo.- Las y los servidores públicos serán guía, ejemplo y promotores del Código de 
Ética y las Reglas de Integridad; fomentarán y aplicarán, en el desempeño de sus funciones, 
los principios que la Constitución y la Ley les imponen, así como aquellos valores adicionales 
que, por su importancia, son intrínsecos al servicio público; 
 

VII. Respeto.- Las y los servidores públicos se conducirán con austeridad y sin ostentación, y 
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otorgarán un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeras y 
compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos de tal manera 
que propicien el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al 
entendimiento, a través de la eficacia y el interés público; y 
 

VIII. Respeto a los derechos humanos.- Las y los servidores públicos respetarán, promoverán, 
protegerán y garantizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, los 
derechos humanos, con base en los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 
 

7.- REGLAS DE INTEGRIDAD 
 
Las reglas de integridad que toda persona servidora pública de la Promotora, deberá cumplir son: 
 

I. Actuación pública.- La o el servidor público que desempeñe un empleo, cargo o comisión, 
conducirá su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público; 
 

II. Información pública.- La o el servidor público que desempeñe un empleo, cargo o comisión, 
conducirá su actuación conforme al principio de transparencia y resguardará la documentación 
e información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad; 
 

III. Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.- La o el 
servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión, o a través de subordinadas o 
subordinados, participe en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se conducirá con transparencia, 
imparcialidad y legalidad; orientará sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad, y garantizará las mejores condiciones para el Estado; 
 

IV. Programas gubernamentales.- La o el servidor público que, con motivo de su empleo, cargo 
o comisión, o a través del personal subordinado, participe en el otorgamiento y operación de 
subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garantizará que la entrega de estos 
beneficios se apegue a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y respeto; 
 

V. Trámites y servicios.- La o el servidor público que, con motivo de su empleo, cargo o 
comisión, participe en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atenderá a 
las y los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial; 
 

VI. Recursos humanos.- La o el servidor público que participe en procedimientos de recursos 
humanos, de planeación de estructuras o que desempeñe en general un empleo, cargo o 
comisión, se apegará a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y rendición de cuentas; 
 

VII. Administración de bienes muebles e inmuebles.- La o el servidor público que, con motivo 
de su empleo, cargo o comisión, participe en procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes inmuebles, 
administrará los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que están destinados; 
 

VIII. Procesos de evaluación.- La o el servidor público que, con motivo de su empleo, cargo o 
comisión, participe en procesos de evaluación, se apegará en todo momento a los principios 
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de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas; 
 

IX. Control interno.- La o el servidor público que en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 
participe en procesos en materia de control interno, generará, obtendrá, utilizará y comunicará 
información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de 
legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas; 
 

X. Procedimiento administrativo.- La o el servidor público que en el ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión, participe en procedimientos administrativos tendrá una cultura de denuncia, 
respetará las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme 
al principio de legalidad; 
 

XI. Desempeño permanente con integridad.- La o el servidor público que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión, conducirá su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, 
transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad; 
 

XII. Cooperación con la integridad.- La o el servidor público en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, cooperará con la Dependencia o Entidad en la que labora y con las 
instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores intrínsecos al 
servicio público, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad; y 
 

XIII. Comportamiento digno.- La o el servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, se conduce en forma digna sin proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar 
lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una 
actitud de respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en el servicio 
público. 
 

CAPITULO III 
 

CONDUCTAS DE FOMENTO A LA INTEGRIDAD 
 
8.- CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Todas las personas servidoras públicas que integra a la Promotora, deberá cumplir en el 
desempeño de sus funciones con lo siguiente: 
 
A. Compromisos con mi trabajo. 
 
 a) Generales. 
  
I. Conozco mis atribuciones.  
Actúo conforme a lo que dispongan las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas que regulan 
el ejercicio de mis funciones, facultades y atribuciones; siempre con actitud institucional y vocación 
de servicio. Asimismo, tengo conocimiento de las conductas que dan lugar a las faltas 
administrativas y evito incurrir en las mismas. 
Vinculación. 
 Principios: Disciplina, Eficiencia, Eficacia, Honradez, Legalidad y Profesionalismo. 
 Valores: Interés Público. 
 Reglas de Integridad: Actuación Pública, Programas Gubernamentales, Procedimiento 

Administrativo y Recursos Humanos. 
 Directriz: Artículo 7, fracción I de la LGRA. 
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II. Ejerzo adecuadamente el cargo público. 
Me conduzco con rectitud conforme a mis atribuciones y con imparcialidad, sin utilizar mi empleo, 
cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o 
a favor de mi cónyuge, concubina, concubinario o conviviente, parientes consanguíneos y civiles o 
para terceras personas con las que tenga relaciones personales, profesionales, laborales, de 
negocios, o para socios o sociedades de las que forme o formen parte; ni buscar ni aceptar 
compensaciones o prestaciones adicionales, así como dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización, en razón del ejercicio de mis deberes. 
Vinculación. 
 Principios: Disciplina, Honradez, Imparcialidad, Integridad, Legalidad, Lealtad, Objetividad, 

Profesionalismo y Competencia por Merito. 
 Valores: Interés Público y Liderazgo. 
 Reglas de Integridad: Actuación Pública y Programas Gubernamentales. 
 Directriz: Artículo 7, fracción I, II, IX y X de la LGRA. 

  
III. Utilizo apropiadamente la información. 
Garantizo a la sociedad los mecanismos adecuados que permitan verificar el acceso 
transparente a la información que se encuentre en los archivos de PROEVENTOS CAMPECHE, 
siempre observando el principio de máxima publicidad y las disposiciones específicas en materia 
de acceso a la información pública y protección de datos personales; impulsando con ello la 
rendición de cuentas, así como un gobierno abierto. Asimismo, como excepción a la publicidad, 
protejo la información confidencial o reservada que detecto, en el ejercicio de mis funciones, a 
través de los medios y plazos establecidos en la Ley de la materia. 
Vinculación. 
 Principios: Legalidad, Objetividad, Rendición de Cuentas y Transparencia. 
 Valores: Cooperación e Interés Público. 
 Reglas de Integridad: Control Interno e Información Pública. 
 Directriz: Artículo 7, fracción VI de la LGRA. 

 
IV. Hago uso adecuado de los recursos informáticos 
Cumplo las indicaciones y las políticas de seguridad informática de PROEVENTOS CAMPECHE, 
haciendo uso de las herramientas y recursos tecnológicos únicamente para el desempeño de mis 
funciones, absteniéndome de darles uso distinto al del ejercicio de estas, así como evitando 
instalar programas o aplicaciones ajenos. 
Vinculación. 
 Principios: Eficiencia, Eficacia y Honradez, 
 Valores: Interés Público. 
 Reglas de Integridad: Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
 Directriz: Artículo 7, fracción VI de la LGRA. 

 
V. Manejo los recursos materiales y financieros con eficiencia y austeridad. 
Ejerzo y administro con austeridad los recursos públicos que están bajo mi responsabilidad, 
sujetándome en todo momento a los principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Asimismo, actúo con 
responsabilidad, respeto y cuidado de todos los recursos materiales de la institución. 
Vinculación. 
 Principios: Economía, Eficiencia, Eficacia, Honradez y Profesionalismo. 
 Valores: Interés público. 
 Reglas de Integridad: Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, y Contrataciones 

Públicas, Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 
 Directriz: Artículos 7, fracción II y VI de la LGRA. 

 
VI. Identifico y gestiono los conflictos de interés. 
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En la atención, tramitación o resolución de asuntos de mi competencia, informo a mi superior 
jerárquico de los intereses personales, familiares o de negocios que puedan entrar en conflicto con 
el desempeño responsable e imparcial de mis obligaciones, y evito que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten mi compromiso para tomar decisiones o ejercer mis funciones de 
manera objetiva. 
Vinculación. 
 Principios: Imparcialidad, Integridad, Equidad, Objetividad y Profesionalismo. 
 Valores: Interés Público. 
 Reglas de Integridad: Cooperación con la Integridad, y Desempeño Permanente con 

Integridad. 
 Directriz: Artículo 7, fracción IX de la LGRA. 

 
VII. Cuido y hago buen uso de las Instalaciones del Organismo. 
Hago buen uso de los salones de los Recintos administrados por el Organismo, no ocupándolos 
para uso personal, estrictamente para cumplir con el objetivo de la Promotora en establecer la 
organización y operación, así como, la promoción, realización y facilitación en el uso y 
aprovechamiento de la infraestructura y los espacios inmobiliarios destinados al mismo, mantendré 
en las mejores condiciones de cuidado, limpieza e higiene mi espacio laboral y las áreas comunes 
del Organismo, respetaré los espacios designados como zonas de no fumar y para consumo de 
alimentos, apoyaré en las acciones de protección civil, en cumplimiento con las disposiciones y 
recomendaciones de uso y seguridad dentro de las instalaciones, incluyendo las relativas al acceso 
a los inmuebles, estacionamientos, elevadores, sanitarios y comedor, participaré en los simulacros 
y pláticas que se lleven a cabo por parte del personal de protección civil, respetaré los 
señalamientos de seguridad y emergencia que se encuentren dentro de los inmuebles, para mi 
bienestar y el de mis compañeras y compañeros de trabajo, utilizaré responsable, racional y 
eficientemente los insumos, recursos naturales y sus derivados, tal como el agua, el papel y la 
energía eléctrica de las oficinas del Organismo, apagaré la luz, las computadoras y demás 
aparatos eléctricos cuando no se utilicen, estableceré medidas para propiciar el reúso y reciclado 
del papel de oficina.  
Vinculación. 
 Principios: Eficacia, Eficiencia, Integridad y Profesionalismo,  
 Valores: Cooperación, Entorno Cultural y Ecológico, y respeto. 
 Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad y Cooperación con la 

integridad, y Comportamiento digno. 
 Directriz: Artículo 7, fracción VI de la LGRA. 

 
b) Específicos. 
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 Ofrezco a la ciudadanía un trato justo, cordial, imparcial, respetuoso, eficiente y veraz con 
el objetivo de otorgar un servicio orientado a la mejora continua. 

 Cumpliré mis funciones a través de una actitud diligente, asertiva y de servicio hacia el 
Turismo de Reuniones y de Negocios. 

 Propiciaré un comportamiento sensato y tolerante, y evitaré actuar con descuido, ligereza o 
negligencia, a fin de minimizar riesgos en el desarrollo de mis funciones. 

 Ofreceré a la ciudadanía una respuesta oportuna, pertinente y clara a todas las peticiones 
presentadas a través de los diversos conductos establecidos para ello. 

 Seré efectivo y eficiente en las respuestas a las peticiones de la sociedad y la orientaré en 
sus requerimientos y trámites de información, sin distinción de género, edad, raza, religión, 
preferencia política, condición económica o nivel educativo. 

 Evitaré anteponer intereses personales al servicio que desempeño y a los objetivos del 
Organismo. 

 De ningún modo faltaré a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial o de interés, para ocultar el incremento en mi patrimonio o el uso y disfrute de 
bienes o servicios que no sea explicables o justificables. 

 Me abstendré a utilizar la posición de mi empleo, cargo o comisión para inducir a que otro/a 
servidor/a público/a efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para 
generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para personas con las que tenga 
una relación familiar, profesional y laboral. 

 Evitaré ser responsable de encubrimiento cuando en el ejercicio de mis funciones llegase a 
advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas y realizar 
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

Vinculación. 
 Principios: Eficacia, imparcialidad, integridad, profesionalismo. 
 Valores: Respeto, Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad y No Discriminación. 
 Reglas de Integridad: Desempeño permanente con Integridad y Cooperación con la 

Integridad, Comportamiento Digno. 
 Directriz: Artículo 7, fracción V, VII y VIII de la LGRA. 

 
B. Compromiso con mis compañeras y compañeros. 
 
I. Actúo con Respeto como servidor público. 
Le ofrezco a mis compañeras y compañeros un trato basado en el respeto mutuo, la cortesía y la 
igualdad, sin importar la jerarquía evitando actitudes y conductas ofensivas, así como el empleo de 
lenguaje soez, prepotente o abusivo y cualquier acción u omisión que menoscabe la dignidad 
humana, los derechos humanos, las libertades o que constituya o pueda constituir alguna forma de 
daño a la integridad humana. 
Vinculación. 
 Principios: Equidad, Imparcialidad, Lealtad y Profesionalismo. 
 Valores: Interés Público, Respeto, y Respeto a los Derechos Humanos. 
 Reglas de Integridad: Actuación Pública y Comportamiento Digno. 
 Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

 
II. Fomento la Igualdad de género y la no discriminación. 
Brindo a mis compañeras y compañeros de trabajo y a cualquier persona, un trato igualitario y sin 
discriminación alguna por nacionalidad, origen étnico, género, edad, discapacidad, condición 
social, física, salud, religión, opiniones, orientación sexual, identidad de género, características 
sexuales, estado civil o cualquier circunstancia que atente contra la dignidad humana. Asimismo, 
contribuyo a la institucionalización de la igualdad de género en el servicio público para generar un 
ambiente laboral seguro que privilegie el respeto a las personas. 
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Vinculación. 
 Principios: Equidad, Imparcialidad, Integridad, Profesionalismo. 
 Valores: Cooperación, Equidad de Género, Igualdad y No discriminación, y Respeto a los 

derechos humanos. 
 Reglas de Integridad: Cooperación con la Integridad y Desempeño Permanente con 

Integridad. 
 Directriz: Artículo 7, fracción IV y VII de la LGRA. 

 
III. No tolero ni fomento el acoso ni hostigamiento sexual. 
Es mi compromiso y convicción velar por la integridad y dignidad de mis compañeras y 
compañeros, y de todas las personas con quienes tengo trato, por lo que no fomento, ni tolero, el 
hostigamiento y el acoso sexual, así como ningún acto o tipo de violencia en contra de las 
personas. 
Vinculación. 
 Principios: Equidad, Integridad y Profesionalismo. 
 Valores: Respeto a los Derechos Humanos. 
 Reglas de Integridad: Comportamiento Digno. 
 Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

 
IV. Promuevo un clima organizacional libre de acoso laboral. 
Contribuyo a mantener un ambiente y clima laboral cordial. Evito y denuncio cualquier acto u 
omisión que en el trabajo atente contra la igualdad de mis compañeras y compañeros, dañe la 
autoestima, la salud, la integridad y libertades, establecidas para todas las personas servidoras 
públicas. 
Vinculación. 
 Principios: Competencia por Mérito, Disciplina, Integridad y Profesionalismo. 
 Valores: Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad y No Discriminación. 
 Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad y Cooperación con la 

integridad. 
 Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

 
C) Compromiso con la Sociedad. 
 
I. Tengo Vocación de Servicio.  
Formo parte de un gobierno honesto y transparente, por lo que actúo conforme a una cultura de 
servicio orientada al logro de resultados óptimos y preservando el interés público por encima de 
intereses particulares, procurando en todo momento el bienestar de la sociedad y un mejor 
desempeño de mis funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales de acuerdo a mis 
responsabilidades. 
Vinculación. 
 Principios: Disciplina, Eficiencia, Eficacia Honradez, Imparcialidad, Lealtad, Profesionalismo 

y Rendición de Cuentas. 
 Valores: Cooperación, Interés Público y Liderazgo. 
 Reglas de Integridad: Actuación Pública y Recursos Humanos. 
 Directriz: Artículo 7, fracción III y VIII de la LGRA. 

 
II. Me Conduzco con Integridad al Turismo de Reuniones y de Negocios. 
Le ofrezco al Turismo de Reuniones y de Negocios, un trato integró, ético y de servicio, respetando 
los derechos humanos, así como, a la dignidad de las personas y sobre todo evitando cualquier 
tipo de discriminación al momento de brindar atención y malas conductas que dañe la imagen 
institucional de la Promotora y que genere desconfianza al turista de reuniones y de negocios. 
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Vinculación. 
 Principios: Eficacia, Imparcialidad, Integridad, Profesionalismo,  
 Valores: Respeto, Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad y No Discriminación. 
 Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad y Cooperación con la 

integridad, Comportamiento digno. 
 Directriz: Artículo 7, fracción V, VII y VIII de la LGRA. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
 

9.- JUICIOS ÉTICOS 
 
Los servidores públicos de la Promotora, previo a la toma de decisiones o acciones vinculadas con 
el desempeño de su empleo, cargo o comisión podrán realizarse las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Mi actuar está ajustado a la normativa a la que estoy obligado a observar? 
2. ¿Mi conducta se ajusta a los Códigos de Ética y de Conducta? 
3. ¿Mi conducta está alineada a los objetivos de la Promotora? 
4. ¿He comprendido todas las consecuencias que puede tener el ejercicio de esta decisión? 

 
En caso de que la respuesta a dichas preguntas se estime negativa o derive en una duda, se 
recomienda acudir con la persona superior jerárquica, al Comité o a la Unidad, a fin de recibir la 
asesoría que corresponda. 

 
10.- RIESGO ÉTICO 
 
Son las situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse principios, valores o reglas 
de integridad y que deberán ser identificadas a partir del diagnóstico que realicen, las 
dependencias, entidades, por lo que la participación de todas las personas servidoras públicas se 
asegurará mediante el siguiente mecanismo: 
 
Se realizará una encuesta semestral con la participación de todas las personas servidoras públicas 
de la Promotora, que incluya incisos relativos a las conductas enunciadas en este Código, que, 
bajo declaración de decir verdad, respondan cada uno de esos ítems en sentido positivo o 
negativo.  
 
Esta encuesta brindará la oportunidad a cada persona servidora pública de informar de manera 
voluntaria sobre alguna conducta indebida realizada por ella misma. 
 
La encuesta deberá tener un documento accesorio anónimo, para que de manera libre y secreta 
cada servidor público pueda enunciar acciones que evitan que se propicie un ambiente de trabajo 
en el que se practiquen los principios, valores y reglas de integridad. 
 
La encuesta, por su propia esencia, servirá también como un recordatorio periódico de las 
conductas señaladas en el Código. 

 
CAPITULO V 

 
DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO 

 
El Comité en coordinación con la Unidad y el OIC de la Entidad, promoverán, supervisarán y harán 
cumplir el presente Código, sin embargo, la responsabilidad primaria de adoptarlo y mantener una 
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cultura de excelencia ética en la Promotora, recae en todas las personas servidoras públicas. 
 
11.- DE LOS MEDIOS DE PRESENTACIÓN 
 
En caso de que presenciemos o identifiquemos alguna conducta contraria a la integridad, debemos 
denunciar ante: 
 

1. El Comité: Cualquier persona puede hacer del conocimiento presuntos incumplimientos al 
Código de Ética, las Reglas de Integridad y el Código de Conducta, a través de medios 
electrónicos o físicos, según su elección: 
 
a) Medios electrónicos: La denuncia deberá ser presentada a través del Correo electrónico 
denuncias.proeventos@gmail.com 
 
b) Medios físicos: Directa. Es la proporcionada por el interesado de manera personal en la 
oficina de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ética, en días y horas hábiles, en el 
domicilio ubicado en Avenida Pedro Sainz de Baranda, Número 219, entre Avenida Luis 
Alvaréz Barret y Avenida Román Piña Chan, Colonia Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San 
Francisco de Campeche, Campeche. 
 
c) Buzón: Es la recepción en el buzón colocado para esos efectos en las instalaciones de 
la Promotora, con domicilio ubicado en Avenida Pedro Sainz de Baranda, Número 219, 
entre Avenida Luis Alvaréz Barret y Avenida Román Piña Chan, Colonia Ah-Kim-Pech, 
C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche. 
 

2. En los casos en que se denuncien conductas de acoso y hostigamiento sexual, se deberá 
acudir ante la Persona Consejera, el Comité u OIC. Dicha persona orientará y asesorará 
sobre los derechos conforme a lo previsto en el Protocolo para la Prevención, Atención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
 

3. En los supuestos en que se deseen denunciar hechos de discriminación se deberá acudir 
ante la Persona Asesora, a quien podrás ubicar en el Directorio disponible del Comité. 

 
12.- DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
El Comité de Ética deberá considerar como punto medular la confidencialidad de la información por 
lo que los integrantes del mismo deberán firmar un Acuerdo de Confidencialidad de formato libre, 
respecto al manejo de la información que derive de las denuncias a las que tengan acceso o 
tengan conocimiento. 
 

CAPÍTULO VI 
INSTANCIA DE ASESORÍA, CONSULTA E INTERPRETACIÓN 

 
Los casos no previstos en este Código de Conducta serán resueltos por el Comité, a propuesta del 
Presidente, con la asesoría de la Unidad. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Se instruye a todos los servidores públicos de la Promotora de Eventos, Artísticos, 
Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, PROEVENTOS CAMPECHE, a efecto de 
que pongan en práctica las medidas necesarias y pertinentes para dar debido cumplimiento a lo 
establecido en el presente Acuerdo.  
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SEGUNDO. - El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE LA PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE 
CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE, PROEEVENTOS CAMPECHE, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

 
 
 
 
 

C. LUIS EMILIO ORTIZ DE LA PEÑA ROSADO 
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno de la 
Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de 

Convenciones del Estado de Campeche. 
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ANEXO UNO 
 

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 
PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS CULTURALES Y DE CONVENCIONES DEL 
ESTADO, PROEVENTOS CAMPECHE. 
 
Por medio de la presente hago constar que he leído, conozco y comprendo el Código de Conducta 
de la Promotora de Eventos artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, 
PROEVENTOS CAMPECHE, por lo que asumo el compromiso de cumplirlo durante el desempeño 
de mis funciones públicas.  
 
Asimismo, me comprometo en las funciones que me sean encomendadas como servidor público a 
cumplir los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, 
disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por 
mérito, eficacia, integridad y equidad ; así como de anteponer los valores de interés público, 
respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, equidad de género, 
entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo. 
 
Al comprometerme a lo que establece el Código de Conducta, procuraré con mi desempeño 
contribuir al enaltecimiento de la función pública, como una responsabilidad que genere confianza 
y certidumbre a la sociedad. 

 
 

Atentamente 
 
 

____________________________________ 
(Nombre/firma) 

(Cargo/Unidad Administrativa) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. ENRIQUE MADRIGAL BLANCO

Domicilio: Ignorado

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 385/21-2022/J4MFAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JANET DE 
LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ENRIQUE MADRIGAL BLANCO; LA C. 
JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: El estado que guardan los presentes autos 
y el oficio número 307/DE/2023 que remite el MTRO. 
JOSÉ IGNACIO CORONEL CRUZ, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE, mediante 
el cual, informa que luego de realizar una minuciosa 
búsqueda en los archivos de la Unidad de Apoyo al 
Proceso Sustantivo de esta Delegación, NO se localizó 
antecedente del domicilio del ciudadano ENRIQUE 
MADRIGAL BLANCO; en consecuencia, SE ACUERDA:-

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre en autos conforme a derecho corresponda, tal 
y como lo establece el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche y sea 
tomado en consideración en el momento procesal oportuno 
y dese vista a la Parte Actora para su conocimiento.

2) Transcurrido el termino concedido a las partes para 
que manifiesten lo que a sus derechos corresponda 
respecto al avocamiento de la LICENCIADA MARIA DEL 
CONSUELO SARRION REYES, en consecuencia, se tiene 
por consentida dicha designación para los efectos legales 
correspondientes.

3) Toda vez que se acredita la ignorancia del domicilio del 
ciudadano ENRIQUE MADRIGAL BLANCO y advirtiéndose 
que a la presente fecha fue imposible la notificación de la 
declarativa de divorcio, debido a que no se encontraron 

antecedente de domicilio en las instituciones requeridas en 
el presente expediente y en razón a sus informes rendidos, 
por lo cual, se han agotado las medidas necesarias para 
notificar a la parte demandada, y a efecto de no seguir 
retrasando la secuela procesal.

Amén a ello, la suscrita autoridad tiene la obligación de 
resolver los conflictos que se les plantea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
así como a fin de garantizar el derecho de Audiencia 
del ciudadano ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, en tal 
tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual del 
ciudadano ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, por lo tanto, 
se ordena se dé cumplimiento a lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; para que se publique el la declarativa de divorcio de 
fecha VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS por medio de los EDICTOS que se publiquen 
por tres veces en el espacio de quince días, en el Periódico 
Oficial del Estado.

También hágase saber a la ciudadana JANET DE LOS 
ANGELES SANMIGUEL CANTUN (Parte Actora) que 
las copias simples de traslado quedan a su disposición 
en la secretaria de este juzgado y que puede imponerse 
de los autos que integran el presente expediente para su 
conocimiento.- 

Por último, hágase saber al ciudadano ENRIQUE 
MADRIGAL BLANCO el contenido del auto de fecha 
VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS

V I S T O: El escrito y documentación adjunta de la 
Licenciada Gabriela Ramos Bojorquez,  asesora técnica 
de la ciudadana Janet de los Ángeles Sanmiguel Cantun, a 
través del cual da cumplimiento a la prevención realizada en 
el auto de fecha cinco de septiembre delo dos mil veintidós, 
señalando el domicilio en el cual puede ser notificado y 
emplazado a juicio el ciudadano Enrique Madrigal Blanco. 
En consecuencia, SE PROVEE:-

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

SECCIÓN JUDICIAL
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2. Se tiene a la Licenciada Gabriela Ramos Bojorquez,  
asesora técnica de la ciudadana Janet de los Ángeles 
Sanmiguel Cantun,  dando cumplimiento a la prevención 
realizada a la prevención realizada en el auto de fecha 
cinco de septiembre delo dos mil veintidós, señalando el 
domicilio en el cual puede ser notificado y emplazado a 
juicio el ciudadano Enrique Madrigal Blanco.

3. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido ventajosamente, al 
día de hoy.

4. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por Janet de los Ángeles Sanmiguel Cantun Respecto al 
vinculo matrimonial que la une con la ciudadana Claribel 
Medina López.

5. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los ciudadanos Janet de los Ángeles Sanmiguel Cantun 
y Enrique Madrigal Blanco.

6. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los ciudadanos Janet de 
los Ángeles Sanmiguel Cantún y Enrique Madrigal Blanco, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunta a la solicitud, se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el  régimen de sociedad 
conyugal, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
y respecto a la liquidación de la misma, en caso de que 
hayan bienes, quedan a salvo los derechos de ambas partes 
para realizarse en la vía y forma legal correspondiente.

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los artículos 

1 y 4, de nuestra Constitución Federal, se desprende que 
el interés superior del infante, es un principio de rango 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se traten 
de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del citado 
interés superior no debe darse preferencia a una cuestión 
legal en detrimento del análisis de una cuestión que podría 
resultar perjudicial y trascendente para ellos.

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros. Atendiendo que 
el dictado y ejecución de las medidas provisionales se 
debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde el 
momento de la presentación de la demanda de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las que 
se apoyan; para efecto de garantizar el interés superior de 
la niña M.J.M.S., habida en el matrimonio que se disuelve, 
y atendiendo a las circunstancias particulares expuestas en 
el presente asunto, así como de los elementos que se tiene 
hasta este momento, en consecuencia, con  fundamento 
en el ordinal 298 y 288 Bis del Código Civil del Estado, se 
dictan las siguientes medidas provisionales:

A) La niña M.J.M.S., quedará bajo la guarda y custodia de 
la ciudadana Janet de los Angeles Sanmiguel Cantun; y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

B) En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgará el ciudadano Enrique Madrigal Blanco, a favor de 
su hija, la niña M.J.M.S., atendiendo al “Interés Superior 
de Niñas, Niños y Adolescentes”, entendido este, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los infantes vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la 
vida humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van 
dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso por 
encima de la que debe darse a los derechos de los adultos, 
esta autoridad tiene a bien fijar por concepto de pensión 
alimenticia provisional a favor de la niña M.J.M.S., el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones del ciudadano 
Enrique Madrigal Blanco, mismo que se encontrará bajo 
la representación de su señora madre la ciudadana María 
José Madrigal Sanmiguel.-

C) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de la ciudadana Janet de los Angeles Sanmiguel Cantún, 
misma que solicita que le sea fijado porcentaje de pensión 
compensatoria a su favor, misma que manifiesta que 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 14 de 2023

durante todo ese tiempo que estuvo unida en matrimonio 
con el ciudadano Enrique Madrigal Blanco se dedicó única 
y exclusivamente a las labores el hogar, y tomando en 
consideración que la compensación económica responde 
a una intención de resarcir el desequilibrio originado 
durante el matrimonio, cuando uno de los cónyuges se 
dedicó preponderantemente al desempeño de las labores 
domésticas y al cuidado de los hijos, generalmente la mujer, 
emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzos al cuidado 
y labores del hogar, y en su caso emplea una doble jornada 
laboral al dedicarse a un empleo remunerado, así como de 
los hijos, con este trabajo contribuye económicamente y 
de manera importante a la acumulación de riqueza en el 
matrimonio, y con esto ayuda a que el otro cónyuge  utilice 
los recursos económicos obtenidos con sus actividades, a 
la adquisición de bienes o al ahorro.

Se cita por ser ilustrativo el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL CUIDADO 
DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN ATENDERSE 
PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 289 Bis del 
Código Civil para el Distrito Federal, donde se otorga el 
derecho a cobrar tal indemnización (actualmente contenido 
en la fracción VI del artículo 267 del código citado), 
tiene como presupuesto el reconocimiento de un hecho 
notorio, consistente en que cuando uno de los cónyuges, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su tiempo 
y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, y en su caso, 
de los hijos, con este trabajo contribuye económicamente 
y de manera importante a la acumulación de riqueza en el 
seno del matrimonio, aunque no se haga su conversión a 
dinero, y con esto coadyuva a que el otro consorte utilice 
los recursos económicos obtenidos con sus actividades, a 
la adquisición de bienes o al ahorro, pues de no haberse 
efectuado las labores no remuneradas indicadas, parte 
o todo ese dinero se habría tenido que destinar a pagar 
los servicios a terceras personas. Por esta razón, se 
determinó que los bienes y derechos obtenidos por un 
cónyuge durante el matrimonio, al ser producto del trabajo 
de marido y mujer, les pertenecen en común, en proporción 
a la actividad invertida para su adquisición, de modo que 
esa labor no remunerada puede estimarse equivalente 
hasta a la mitad del patrimonio acumulado. La disposición 
legal no precisa un porcentaje determinado e invariable 
para todos los casos, sino deja la decisión al arbitrio del 
juzgador, atendiendo a las circunstancias probadas en 
cada caso, y sólo señala un tope máximo del cincuenta por 
ciento. Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación de las 
aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya 
hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los 
recibidos por donación o herencia, etcétera. Para ponderar 
las labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 

materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 de 
noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva Santillán.  Nota: 
Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 2010, la Primera Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 36/2010 en 
que participó el presente criterio. Novena Época. Registro: 
167914. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.  XXIX, febrero de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.4o.C.177 C . Página: 1892.

En consecuencia, por los argumentos antes vertidos, y 
siendo que de la documentación adjunta al escrito inicial 
de la solicitud planteada, se advierte que el matrimonio 
entre los ciudadanos Janet de los Ángeles Sanmiguel 
Cantun y Enrique Madrigal Blanco, tuvo una duración 
de aproximadamente nueve años, y tomando en 
consideración lo vertido en dicha solicitud, conforme al 
articulo 305 del Código Civil del Estado, ante la presunción 
de necesidad de la ciudadana Janet de los Ángeles 
Sanmiguel Cantún, se decreta por concepto de pensión 
compensatoria provisional a favor de la ciudadana Janet 
de los Ángeles Samiguel Cantun, el porcentaje consistente 
en el 10% (diez por ciento) del total  de las percepciones y 
demás prestaciones económicas que devengue de manera 
quincenal el ciudadano Enrique Madrigal Blanco.

Por lo anterior, para efecto de realizar los descuentos por 
concepto de pensión alimenticia provisional y pensión 
compensatoria provisional, gírese atento oficio a la empresa 
CARSO/FCC Construcción, ubicado en Av. Tormenta 11, 
Las Flores, C.P. 24097 Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de tres días hábiles posteriores al que 
reciba el oficio que al efecto se envié, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 130 fracción IV del Código 
Procedimiento Civiles del Estado, proceda a descontar 
el 30% (treinta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el ciudadano Enrique Madrigal 
Blanco, correspondiendo el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
a favor de la niña M.J.M.S., quien será representada por 
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la ciudadana Janet de los Ángeles Sanmiguel Cantun;  
misma a quien además corresponde el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) por concepto de pensión compensatoria; 
solicitándole que dichos descuentos sean enviados ante 
la Central de Consignaciones de este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado ubicado en Avenida Patricia Trueba 
y de Regil No. 236 Colonia San Rafael, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24090, asimismo, dentro del 
término referido se solicita que  se sirva informar el total de 
las  percepciones económicas y deducciones de Ley del 
ciudadano Enrique Madrigal Blanco.

Haciéndole de su conocimiento que para calcular el monto 
del porcentaje de alimentos a descontar, sólo deberá 
tomar en consideración las deducciones de ley, no así las 
deducciones personales que solo beneficien al deudor 
alimentista, conforme a la siguiente tesis:

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS DE 
UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS DE 
UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz dispone que: “Los 
alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del 
que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos”. 
La posibilidad económica del deudor se puede conformar 
tanto del activo patrimonial como de los ingresos que éste 
obtenga y, en ese sentido, es evidente que las deducciones 
que inciden en el monto global de las percepciones, que 
son de carácter permanente, derivadas de una obligación 
legal, que obviamente no requieren el consentimiento de 
la persona en cuya esfera patrimonial impactan, deberán 
ser previamente disminuidas de las percepciones globales, 
y una vez efectuada dicha sustracción, el saldo resultante 
es al que deberá aplicarse el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían 
a formar parte del activo patrimonial de quien las sufre, 
ni estarán dentro de su ámbito de disposición para que 
puedan considerarse inmersas en la posibilidad del 
deudor, naturaleza que, en cambio, no comparten aquellas 
deducciones transitorias que por voluntad del deudor se 
efectúan en sus percepciones, como lo son, por ejemplo, 
los préstamos de carácter personal. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO 
CIRCUITO Amparo directo 638/93. Jaime Octavio Vázquez 
Velasco. 20 de agosto de 1993. Unanimidad de votos en 
cuanto al sentido, contra el voto del Magistrado Raymundo 
Anselmo Martínez Rebolledo en cuanto al tratamiento (no 
razona el voto). Ponente: Héctor Soto Gallardo. Secretario: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera.-

Comunicándole también, que al tratarse de alimentos y al 
ser estos del orden público, los cuales tienden a proteger 
la subsistencia del acreedor alimentario, y constituyen 
un derecho establecido por la ley, deberá aplicar los 
descuentos solicitados e informar el trámite dado al oficio 
que para tal efecto se envíe e informe las percepciones y 

deducciones económicas del ciudadano Enrique Madrigal 
Blanco sin obstaculización y demora alguna, conllevando 
a ello a una impartición de justicia pronta y expedita, toda 
vez que este es un servicio público el que el Estado está 
obligado a prestar en beneficio de todos, el cual debe ser 
de calidad, eficaz y eficiente, tal y como lo señala el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que de no dar formal cumplimiento a lo 
solicitado en los términos requeridos, se les impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $4,811.00 (Son: Cuatro 
Mil Ocho Cientos Ochenta Once pesos 00/100 M.N.) toda 
vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un 
valor de $96.22  (Son: Noventa y Seis pesos 22/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado.---

D) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir con sus 
hijos es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos; por lo que atendiendo al interés superior de la niña 
M.J.M.S., las mismas serán de manera ABIERTA, previo 
aviso de la madre custodia, siempre y cuando el ciudadano 
Enrique Madrigal Blanco no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo, no se afecte las actividades escolares, y se haga el 
uso correcto de cubrebocas y se tenga las medidas de 
higiene necesarias en virtud de la contingencia ocasionada 
por el virus Covid_19; es a bien considerar lo siguiente: 
el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional del menor 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar 
de momentos en común, así mismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos.

Se exhorta a los ciudadanos Janet de los Ángeles 
Sanmiguel Cantún y Enrique Madrigal Blanco, que 
deberán dar cumplimiento al derecho de convivencia de la 
niña M.J.M.S., lo anterior a efecto de que no se vulneren 
sus derechos de convivencia, amén de que dicho derecho 
encuentra su protección legal, que al convivir los padres 
con sus hijos se propicia el trato y la calidez humana, las 
personas se ven, platican, se brindan afecto y, en síntesis, 
se conocen mejor; en otras palabras, con la convivencia 
se fortalecen sentimientos afectivos esenciales para que 
toda persona pueda alcanzar su tranquilidad y armonía 
personal, familiar y social, máxime cuando se trata del 
citado menor, pues ello redunda en la formación de mejores 
seres humanos.

9. Se hace del conocimiento a las partes que las medidas 
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permanecerán establecidas, salvo que no exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja salvo 
de el derecho de las partes para hacerlo valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante un Juicio Autónomo.

10. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen 
jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:--

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 

derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.---

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativa, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica.--

12. Asimismo se le hace saber a los divorciantes, que 
en caso de existir una declaración anterior en la que una 
autoridad jurisdiccional diversa se haya pronunciado sobre 
el fondo del presente asunto, esta autoridad procederá al 
sobreseimiento de la presente declarativa para efecto de 
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evitar duplicidad de resoluciones.-

13. Por otra parte se le hace del conocimiento a la ciudadana 
Janet de los Angeles Sanmiguel Cantún, que a efectos 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho correspondiente, apercibido que de no 
hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial del 
Estado como asunto fenecido y la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14. Ahora bien, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado,  para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
divorciantes:

ciudadana Janet de los Ángeles Sanmiguel Cantún 
personalmente y/o a través de su asesora técnica 
Licenciada Gabriela Trinidad Ramos Bojorquez, en el 
predio ubicado en calle 14 entre 5 y 7, de la Colonia Lázaro 
Cárdenas, C.P. 24095, de este municipio de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

Ciudadano Enrique Madrigal Blanco, en su centro de 
trabajo denominado CARSO/FCC ubicado en Av. Tormenta 
11, Las Flores, C.P. 24097, Campeche, Campeche.--

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

16. Hagase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx, para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.

17. De conformidad con el artículo 300 del Código Civil 
del Estado, notifíquese al Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción, y al Representante de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.-

18. Asimismo, con fundamento en los artículos 201 
y 202 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
comuníquese a las partes, que a partir de la presente fecha 
la Maestra JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, se avoca 
al conocimiento del presente asunto como Juez Interina, 
en virtud del acuerdo general número  10/CJCAM/17-2018, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que fija las 
bases para comisionar temporalmente en el cargo de 
Jueces a Secretarios de Acuerdos de la Sala, Proyectistas 
de Sala o Secretarios de Acuerdos de los Juzgado de 
Primera Instancia, en Sesión Ordinaria verificada el día 
trece de septiembre de dos mil veintidós; se les concede 
el termino de tres días hábiles siguientes en que queden 
debidamente notificados del presente proveído, para los 
efectos legales correspondientes; en el entendido que de 
no hacer manifestación alguna dentro de dicho termino, 
sin ulterior acuerdo, se les tendrá por conformes con la 
designación de la titular de este juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
, POR ANTE MI LICENCIADA VERONICA JUDITH CHAN 
SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.----

JVR/VJCS/DACR-DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS

4) A efecto de lo anterior, queda a disposición de la 
ciudadana JANET DE LOS ANGELES SANMIGUEL 
CANTUN (Parte Actora) y/o por medio de su asesor 
técnico, el oficio correspondiente dirigido a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
en el cual se adjunta cedula de notificación por periódico 
oficial y el CD respectivo, para que realice las gestaciones 
y pagos necesarios ante el Periódico Oficial del Estado 
para dar cumplimiento a lo ordenado, señalándole que 
cuenta con el término de tres días hábiles, después de 
que entregue dicha documentación, conforme al artículo 
130 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, para devolver a este juzgado el 
acuse respectivo de dicha diligenciacion; apercibida que 
no dar cumplimiento lo señalado líneas arriba en el término 
concedido para tal efecto, sin ulterior acuerdo, se enviará 
el presente expediente en su único tomo original al Archivo 
Judicial del Estado para su archivo definitivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO SARRIÓN 
REYES, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.---
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LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE SE PUBLIQUEN 
POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR MEDIO DE EDICTOS  PUBLICADOS TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS ACORDE A 
LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES.---

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA 
MEZTLI GUADALUPE CUEVAS SARAVIA, ACTUARIA 
INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO 

FOLIO: 36736

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 992/20-2021/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICLIO 
IGNORADO, PROMOVIDO SABI MADAY KAREN 
TZEL UC EN CONTRA DEL C. SANTIAGO CORTAZAR 
CUSTODIO.- LA JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

EN EL EXPEDIENTE 992/20-2021/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA. PROMOVIIDO POR SABI MADAY KAREN 
TZEL UC EN CONTRA DE  SANTIAGO CORTAZAR 
CUSTODIO.- LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A TREINTA Y UNO 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Con la razón actuarial con número de folio 36676, 
suscrito por el Licenciado MARIO ANTONIO ALONZO 
FLEISCHER, actuario diligenciador, adscrito a la Central 
de Actuarios de este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, mediante el cual hace constar que 
no fue posible dar cumplimiento a lo ordenado por proveído 
de fecha dieciséis de enero del dos mil veintitrés, esto es, 
diligenciar el oficio dirigido al PERIÓDICO OFICIAL, por 
los motivos expuestos, en consecuencia, SE ACUERDA:-

1).- Tomando en consideración lo señalado por la razón 
actuarial con número de folio 36676, suscrito por el 
Licenciado MARIO ANTONIO ALONZO FLEISCHER, 
actuario diligenciador, adscrito a la Central de Actuarios 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Campeche, mediante en el cual informa que no fue recibido 
el oficio número 1452/22-2023/J3MFAMT-I, en virtud que la 
empleada del Periódico Oficial, señala que no va a recibir el 
oficio y el CD-ROM, en virtud que la cédula de notificación 
y en el oficio, el número de folio debe estar insertado en 
computadora, así como checando el disco compacto, no 
tiene insertado el número de folio que aparece en el folio, 
en consecuencia, tomando en consideración lo señalado 
por el PERIÓDICO OFICIAL, dese cabal cumplimiento 
a todos los señalamientos, en consecuencia, se ordena 
girar oficio a la DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, de conformidad con 
el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para que realice tres publicaciones en el lapso 
de quince días y una vez obtenidas las tres publicaciones 
deberá de exhibir los periódicos respectivos para que la 
suscrita Autoridad verifique la correcta publicación y de esa 
manera quede debidamente notificado el C. SANTIAGO 
CORTAZAR CUSTODIO de la declarativa de divorcio de 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, 
que a la letra dice:

“….JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTICUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTO: Las boleta sin número suscrito por JESÚS MEX 
MARTÍNEZ, Estafeta asignado a la Oficialía de Partes de 
la Secretaria General de Acuerdos, así como su respectivo 
anexo, en el cual devuelve los oficios 60/21-2022/2F-
I y 62/21-2022/2F-I del índice de éste juzgado, por las 
razones que en el mismo señala, asimismo se tiene por 
recibidos los oficios  SHA/SJ/PM-708/2021, signado por 
el LIC. MIGUEL ANGEL TORAYA PONCE, Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, oficio 
1746/2021, signado por el LIC. MARCO ANTONIO 
MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, , oficio DC/1239/2021 signado por el LIC. ANGEL 
FRANCISCO GONZALEZ MARIN, Director de Catastro, 
oficio FGE/VGA/DGTIE/18/18.1/6371-22St/2021signado 
por el TE. DAVID CASTILLO QUEB, Analista “A” Adscrito la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Estadísticas 
de la FGECA, oficio DOPyDU/38572019/2019 signado 
por el ARQ. JOSE LUIS LLOVERA ABREU, Director de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, en los cuales se informa que 
no cuentan con registro alguno a nombre del demandado, 
por otra parte se da cuenta con el oficio 02.SUBSSP/
DAJDH/3581/2021, signado por la LICDA. ALONDRA 
GUADALUPE MARTINEZ DIAZ, en su calidad de 
Directora de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Seguridad Pública a través del cual informa 
que se encontró un registro a nombre del C. SANTIAGO 
CORTAZAR CUSTODIO, mismo que corresponde a calle 
uno, número 17, Estación Antigua de la Colonia Bellavista, 
de esta ciudad capital, en consecuencia; SE PROVEE:-
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Acumúlense a los presentes autos las boletas y oficios de 
cuenta para que obren conforme a derecho de conformidad 
con el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.-------------------------

En virtud de lo anterior, gírese atento oficio al Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, Sitio en 
calle 8, sin número, colonia Centro Histórico Palacio del 
Gobierno del Estado, C.P. 24000, de esta ciudad y al 
Encargado de la Delegación estatal de la Fiscalía general 
de la República en el estado de Campeche, sitio en 
Avenida López Portillo 237, colonia Sascalum, C.P. 24095, 
de esta ciudad capital., para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
sirva a informar a este Juzgado si en su base de datos 
existe registro alguno de domicilio del C. SANTIAGO 
CORTAZAR CUSTODIO, con fecha de nacimiento 07/
junio/1981, con CURP COCS810607HTCRSN05, con 
RFC COCS810607J26, ya que dicha información nos es 
de utilidad a efecto de poder dar seguimiento al presente 
asunto; con el apercibimiento que de no dar cumplimiento 
a lo requerido en el término concedido, les será impuesta 
una multa consistente en 50 (CINCUENTA VECES) el valor 
diario de la unidad de medida y actualización (UMA), y que 
corresponde a la cantidad de $4,481.00 (SON: CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) de conformidad con lo que disponen los artículos 80 
y 81 fracción I del Código Procesal Civil del Estado y 26 
apartado B último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero del año dos mil dieciséis 
y en vigor a partir del día siguiente.

Y toda vez que  Directora de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública 
proporcionó información que nos conduce al paradero del 
hoy y demandado, así como tomando en consideración 
que en nuestro Estado no se contempla el Divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA toda vez que que la fracción III 
del artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece 
que una de las formas de disolver el matrimonio es por 
Divorcio, por su parte el numeral 287 Ibídem dispone las 
causales de divorcio, mismas que deben ser acreditadas 
por la parte que desea obtener el mismo; sin embargo la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a señalada que el 
exigir la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo de 
la personalidad el ser humano tiene la libertad de elegir sus 
planes de vida lo que constituye la expresión jurídica del 
principio liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo 
con la cual al ser valiosa en sí misma la libre elección 
individual de los planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, por lo tanto los jueces 
no podemos condicionar para el otorgamiento del divorcio 
acreditar la procedencia de alguna causal, de tal manera 
que para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad 
de expresar motivo alguno, sin embargo tal declarativa de 

divorcio también implica que el Juzgador tiene la obligación 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con 
dicha declarativa, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante, 
según lo dispone la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
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divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.-- Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con 
número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA 
DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 

ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

4.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos SABI MADAY 
KEREN TZEL y SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO, 
toda vez que lo intentado por la parte actora se contrae 
en solicitar la disolución del vínculo matrimonial que la 
une a la parte demandada, debido a que como la indica 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
llevaron a la parte actora a tomar tal determinación, en 
razón de que la misma no tiene la obligación de justificar  
causal alguna, pues basta que una de las partes desee la 
disolución del Vínculo Matrimonial para que se conceda, 
como consecuencia de ello se autoriza la separación 
material de los mismos.----- 5.- Así mismo se decreta que 
los ciudadanos SABI MADAY KEREN TZEL y SANTIAGO 
CORTAZAR CUSTODIO, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.

Por otra parte, y siendo que el matrimonio fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la misma.

6.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor.

7.- De igual manera, no se fija pensión alimenticia y/o 
compensatoria a favor de la C. SABI MADAY KEREN TZEL 
toda vez que no la solicitó en su escrito inicial de demanda, 
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sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para que si 
así lo considera los haga valer en forma oportuna en la vía 
legal correspondiente.

8.- Para garantizar los derechos de la infante involucrada 
en este asunto, dese la correspondiente intervención al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción en términos de lo previsto en el 
numeral 288 del Código Civil del Estado en vigor.

9.- Ahora bien, para determinar la situación en la que deberá 
de quedar  la niña H.Y.C.T., acorde a lo que establece 
el Artículo 298 del Código Civil vigente en el Estado, se 
decretan las siguientes medidas:

I.- GUARDA Y CUSTODIA.- La custodia de la niña 
H.Y.C.T., la ejercerá su señora madre la C. SABI MADAY 
KEREN TZEL, conservando la patria potestad ambos 
padres; misma que deberán cumplir con todas y cada una 
de las responsabilidades y obligaciones que para efecto 
de la custodia concedida se obliga; de igual forma los 
ciudadanos SABI MADAY KEREN TZEL y SANTIAGO 
CORTAZAR CUSTODIO, quedan obligados a no realizar 
actos de manipulación sobre sus hijos, tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor a 
cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos o familiar 
de estos, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 300 reformado del Código Civil del Estado en 
vigor.

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA.-  Se fija a favor de la niña 
H.Y.C.T., quienes  es representada por su señora madre por 
concepto de pensión alimentaria el 20% (veinte por ciento) 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue 
SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO. Cantidades que 
deberán ser depositadas ante la Central de Consignaciones 
de Pensiones Alimenticias de este H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de forma quincenal. Haciéndoles saber 
a ambas partes que en términos de lo que establece el 
artículo 324 del Código Civil del Estado, el porcentaje 
decretado por concepto de alimentos, comprende la 
comida, vestido, habitación y asistencia en caso de 
enfermedad

III.- VISITAS Y CONVIVENCIAS.- Respecto a las 
convivencias entre la niña H.Y.C.T.,  con su progenitor 
el C. SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO, quedan de 
manera abierta, previo aviso a la C. SABI MADAY KEREN 
TZEL.  Sin embargo, atendiendo al fenómeno de salud 
pública derivado del virus COVID-19 que aflige tanto a la 
república mexicana como a gran parte del mundo, dichas 
convivencias, por el momento no serán en la modalidad 
FISICA, ya que el hecho de fijar convivencias con 
modalidad FÍSICA implicaría poner en riesgo la integridad y 
salud de  la infante H.Y.C.T.,  ya que mediante comunicado 
de fecha ocho de abril del dos mil veinte emitido por el 
Comité de Derechos del Niño de la Organización de las 
Naciones Unidad, advirtió sobre el grave efecto emocional y 

psicológico de la pandemia COVID-19 en los niños, haciendo 
un llamado a los Estado para proteger los derechos a la 
vida y a la salud; sin embargo, tomando en consideración 
que los plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado habilitaron el uso de los medios de 
comunicación o tecnológicos como llamadas telefónicas 
de numero fijos, llamadas telefónicas en conferencia, 
video llamadas por whatsapp, zoom o cualquier otro tipo 
que se encuentre a su alcance, para procurar, mantener 
y fortalecer la armonía de la familia sin poner el riesgo la 
salud, bienestar o integridad de la niña antes mencionada, 
por consiguiente se invita a los CC. SABI MADAY KEREN 
TZEL y SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO, a que entre 
ellos lleguen a un convenio y establezcan un horario para 
que se lleven a cabo las convivencias, siempre y cuando 
no interfiera en las actividades personales de los infantes; 
ya que de no señalar nada al respecto esta Juzgadora 
acordará lo conducente, pues en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena el derecho a la salud, resguardando la integridad 
personal de todas las personas, favoreciendo un ambiente 
sano y sustentable; hasta en tanto las Autoridades 
correspondientes determinen que las convivencias en 
la modalidad FISICA ya no implican un riesgo en contra 
de vida y salud de las niñas, niños y adolescentes, con 
respecto al mecanismo implementado por la Secretaría de 
Salud Federal para medir la propagación del SARS-CoV-2 
(Coronavirus); sustentando lo anterior en el siguiente 
criterio:

Tesis: XVII.1o.C.T.36 C (10a.)

Semanario Judicial de la Federación

Décima Época

2022082

1 de 1

Tribunales Colegiados de Circuito

TESIS AISLADAS (Tesis Aislada (Civil))

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DEL MENOR 
CON UNO DE SUS PROGENITORES, FRENTE A LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
INFANTE, CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU DERECHO 
A LA VIDA Y A LA SALUD, SOBRE EL DERECHO A LA 
CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, POR ENDE, EL JUEZ 
DEBE PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE ESTA ÚLTIMA SE EFECTÚE A DISTANCIA.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en su artículo 23 dispone que las niñas, 
niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, 
tendrán derecho a convivir o mantener relaciones 
personales y contacto directo con sus familiares de 
modo regular, excepto en los casos en que el órgano 
jurisdiccional competente determine que ello es contrario 
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al interés superior de la niñez; de manera que el derecho 
del infante a la convivencia con sus progenitores, por regla 
general, se encamina a la conservación de un entorno 
saludable y favorable para su pleno desarrollo personal 
y emocional; sin embargo, puede suspenderse cuando 
exista peligro para el menor, a fin de salvaguardar su 
interés superior. Luego, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, constituye un hecho notorio, 
que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización 
Mundial de la Salud declaró a la pandemia generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una emergencia de 
salud pública de interés internacional y emitió una serie de 
recomendaciones para su control, entre las que prevalecen 
el resguardo domiciliario corresponsable; que consiste 
en la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo 
en el domicilio particular el mayor tiempo posible. 
Bajo ese contexto, tratándose del régimen de visitas y 
convivencias del infante con uno de sus padres durante 
la situación pandémica en cuestión, debe estimarse 
que el solo hecho de sustraer al infante de su domicilio, 
trasladarlo e incorporarlo a un nuevo ambiente, implica 
realizar un evento que lo hace más propenso a contraer 
el virus, lo que conllevaría poner en riesgo su salud y, en 
consecuencia, la vida; por ende, atento al interés superior 
de aquél, corresponde privilegiar su derecho a la vida y 
la salud sobre el de convivir con su progenitor, el cual se 
limitará a una modalidad a distancia, por lo que el órgano 
jurisdiccional debe procurar el resguardo del infante y dictar 
las providencias necesarias, según las particularidades 
del caso, para el desarrollo de la convivencia a distancia 
a través de los medios de comunicación disponibles, y a 
los que se pudiera tener fácil acceso, como videollamadas, 
reuniones virtuales en plataformas electrónicas, u otros 
similares, con la regularidad suficiente, a fin de mantener 
comunicación continua entre el infante y su progenitor, 
estableciendo como obligación del progenitor con 
quien cohabite, el permitir el sano desarrollo de tales 
convivencias, de manera que se lleven a cabo en forma 
libre y espontánea.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Esta determinación tiene como finalidad que se mantengan 
vigentes los lazos afectivos entre padre e hijo debido a que 
todo adolescente tiene el derecho supremo de ser amado 
y respetado por sus progenitores y demás parientes 
ya que ello le da seguridad y previene cualquier posible 
daño psicológico que pudiera darse por la separación 
de sus padres, sirviendo de fundamento la siguiente 
jurisprudencia:

Época: Novena Época

Registro: 1013862

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Apéndice de 2011

Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC Segunda Sección - 
Familiar Subsección 1 - Sustantivo

Materia(s): Civil

Tesis: 1263

Página: 1411

CONVIVENCIA, RÉGIMEN DE. PRINCIPIOS JURÍDICOS 
QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA SU 
CORRECTO DESARROLLO ENTRE MENORES Y SUS 
PROGENITORES, CUANDO ÉSTOS SE ENCUENTRAN 
SEPARADOS O DIVORCIADOS. En observancia 
irrestricta a las garantías individuales que a favor de los 
menores consagran los artículos 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 1o. al 41 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada 
en la ciudad de Nueva York, de los Estados Unidos de 
Norteamérica y ratificada por el Estado Mexicano el 
veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, la cual es obligatoria en cuanto a su observancia por 
parte de los órganos jurisdiccionales del Estado, según lo 
dispuesto por el artículo 133 constitucional, atendiéndose 
incluso a las prevenciones de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil, en cuya exposición de motivos se establece 
la necesidad de allegarse una legislación encaminada 
a la protección de los derechos de los menores, que a 
su vez fuesen tutelados no solamente por instituciones 
especializadas y específicas, sino por los tribunales de 
justicia y toda la sociedad, para integrarlos plenamente 
a ella y permitirles el goce pleno de sus derechos como 
seres humanos; es indiscutible y preponderante que 
para determinar prudente y objetivamente un régimen de 
convivencia entre los menores con sus progenitores, que 
por alguna razón se encuentren separados o divorciados, 
los órganos jurisdiccionales y cualquier autoridad deberán 
tener en cuenta los referidos principios jurídicos, así como 
que respecto de la patria potestad, guarda y custodia, y el 
derecho a un régimen de visitas y convivencias, el artículo 
4.205 del Código Civil del Estado de México previene que en 
caso de separación de quienes ejerzan la patria potestad, 
el Juez habrá de resolver lo conducente en derecho en 
torno a la controversia suscitada teniendo siempre en 
cuenta lo mejor para los intereses de los hijos menores de 
edad. En orden con lo anterior, es indispensable precisar 
que en los casos de desintegración familiar provocados 
por la separación de los cónyuges, los hijos resultan ser 
los menos responsables y, sin embargo, son los que más 
la resienten en el ámbito psicológico, social y económico. 
Luego, en aras de ese supremo derecho que tienen los 
niños de ser amados y respetados, sin condición alguna, 
sus progenitores deben ejercer la guarda y custodia en 
un ambiente de comprensión, amor y máximo respeto, 
recurriéndose a terapeutas especializados en salud mental, 
con la única finalidad de entablar una mejor relación de 
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convivencia con sus menores hijos, despojándose de todo 
resentimiento que llegase a perjudicarles, de modo tal que 
la convivencia de los infantes con uno y otro de sus padres, 
no debe generarles ningún desequilibrio emocional sino, por 
el contrario, que al convivir con cada uno de ellos se sientan 
queridos, respetados y protegidos, nunca manipulados o 
utilizados para satisfacer diversos intereses. Entonces, en 
aras de prevenir algún posible daño psicológico, incluso 
corregirlo, si es que lo hubiere, los padres deben asumir 
una responsabilidad absoluta respecto de sus menores 
hijos, pues el hecho de que se encuentren divorciados 
o separados de ningún modo implica que no puedan ser 
excelentes guías paternales, incluso mejores que si vivieran 
juntos, por cuanto se encuentran obligados a compensar 
el terrible inconveniente que a los niños les produce la 
separación de aquéllos. Por consiguiente, en términos de 
lo que estatuye el numeral 4.203 del código sustantivo en 
cita, para ayudar a los niños a que no sufran incertidumbre 
alguna respecto de su futuro y, por el contrario, que crezcan 
tranquilos y sanos en todos los ámbitos personales y ante la 
sociedad, es menester que los menores sean protegidos, y 
que sus progenitores actúen honesta y responsablemente 
en cuanto a sus sentimientos filiales, y así, prescindirán de 
egoísmos al disputarse la guarda y custodia, y en especial 
en cuanto al derecho de los aludidos infantes a convivir 
con sus progenitores, fortaleciéndose entre ellos los lazos 
de amor y respeto. De ahí que los referidos menores, no 
deben ser inmiscuidos en los conflictos de sus padres, 
quienes deben asumir responsablemente su misión, con 
la mejor disposición, para seguir conviviendo con sus 
menores hijos, educándolos consciente e integralmente, 
incluso, inculcándoles valores y principios conductuales, 
pues la paternidad nunca termina con una separación o 
el divorcio, por lo que ambos deben permitir que se lleve 
a cabo una convivencia en beneficio evidente de sus 
hijos, libre de celos, resentimientos o envidias, fungiendo 
como verdaderos padres, plenos e íntegros, inculcándoles 
sentimientos de amor, inspiración, superación, esperanza 
y, sobre todo, de responsabilidad, evitándose así, en 
la medida de lo posible, cualquier conflicto emocional, 
personal o judicial que involucre a dichos niños, por lo 
que, a partir de esa referencia podrán organizar su futuro, 
pues no tienen la mínima opción de desampararlos, por 
su corta edad. En ese orden, y de acuerdo con el artículo 
4.207 del Código Civil del Estado de México, las anteriores 
reflexiones encuentran sustento en el hecho de que el 
derecho de familia es un conjunto de normas jurídicas 
dirigidas a regir la conducta de los miembros del grupo 
familiar entre sí, propiciándose así las condiciones para que 
se desarrollen las relaciones conyugales y consanguíneas 
constituidas por un sistema de derechos y obligaciones, 
poderes, facultades y deberes entre consortes y parientes 
e, incluso, tales facultades y deberes de carácter asistencial 
surgen entre los padres, hijos, parientes colaterales 
(hermanos, tíos, sobrinos, etcétera), y tienen como objetivo 
tutelar y fortalecer las relaciones y los derechos entre 
ascendientes y descendientes, sujetándose a las normas 
fundamentales establecidas para la protección de los hijos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 109/2008.—
**********.—4 de marzo de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: Faustino 
García Astudillo. Amparo directo 556/2008.—15 de julio 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Virgilio 
A. Solorio Campos.—Secretaria: Sonia Gómez Díaz 
González. Amparo directo 637/2008.—2 de septiembre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Javier Cardoso 
Chávez.—Secretario: Victorino Hernández Infante. Amparo 
directo 616/2008.—14 de octubre de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Noé Adonai Martínez Berman.—
Secretario: Saúl Manuel Mercado Solís. Amparo directo 
854/2010.—23 de noviembre de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: 
Faustino García Astudillo. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril 
de 2011, página 1085, Tribunales Colegiados de Circuito, 
tesis II.2o.C. J/30; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, abril de 2011, página 1087.

10.- Así mismo, se les saber a los ciudadanos SABI MADAY 
KEREN TZEL y SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO, que 
dentro del término de SEIS DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a aquel en que sean notificados del 
presente proveído, manifiesten si están de acuerdo con las 
medidas provisionales decretadas en este asunto, en la 
inteligencia que de no manifestar nada, se entenderá que 
están conforme con las mismas, y en caso de oposición 
soliciten se abra el presente juicio a prueba al tenor de los 
numerales 287 y 300 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, a fin de agotar todas 
las etapas procesales y determinar en sentencia definitiva 
lo que a derecho corresponda, apercibidos que de no 
informar nada se dará por concluido el presente asunto, 
y una vez que haya transcurrido el término señalado en el 
artículo 814 Ibídem, la presente declarativa de divorcio se 
declarará firme, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, así como las medidas provisionales dictadas.

11.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO, respecto a la 
declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 
como se señalara en el punto DOS de este proveído, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio y 
se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor. 

12.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados  en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, todo lo referente 
a nombre de menores, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán guardados en un cuadernillo en el 
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que se indicarán los datos del expediente de origen, mismo 
que se costurará al presente expediente y quedando a 
vista de las partes  en el momento procesal oportuno.

13.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

14.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la C. 
SABI MADAY KAREN TZEL UC, en el predio ubicado en la 
Avenida Gobernadores, número 12 interior departamento 
dos planta alta, entre Avenida Aviación y Álvaro Obregón 
Barrio Santa Lucia, de esta ciudad, C.P. 24020, como 
referencia a un costado del “Minisuper el Regalo; a través 
de su asesor técnico el LIC. ELIAS NATANAEL SARAVIA 
HEREDIA y  al C. SANTIAGO CORTAZAR CUSTODIO, 
mismo que corresponde a calle uno, número 17, Estación 
Antigua de la Colonia Bellavista, de esta ciudad capital. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA URSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR INTERINA. POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Dicho lo anterior, se ordena a la Actuaría de Enlace 
adscrita a este H. Juzgado, dar cabal cumplimiento a 
los requisitos precisados en dicha diligencia actuarial 
de cuenta, y para éxito de la entrega del oficio señalado 
anteriormente, con fundamento en lo que establece el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, comisiónese una vez mas al Actuario 
Diligenciador a fin de que se sirva a realizar la entrega 
del oficio dirigido a la DIRECTORA DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO junto con 
copias certificadas del presente proveído, a fin que sean 
publicados los edictos, por lo que adjunte al presente oficio 
copia magnética en CD-ROM simples y certificadas del 
proveído de fecha dieciséis de enero del dos mil veintitrés, 
toda vez que los emplazamiento y notificaciones deben ser 
remitidas de manera oficiosa por autoridad judicial a fin 
que no genere ningún costo a las personas físicas, ya que 
dichos costo es excesivo para la C. SABI MADAY KIAREN 
ITZEL UC.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN 
JESÚS PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTITRES.

LICDA. TREHISI DIULIDIA ESTRELLA SEGOVIA, 
ACTUARIA EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 53/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A L C. VIDAL CHAVEZ ALVAREZ. -

DOMICILIO: SE IGNORA.	
Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de VIDAL CHAVEZ 
ALVAREZ, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de LESIONES IMPRUDENCIALES 
POR MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO.- Se dictó 
un auto el día OCHO de FEBRERO del año en curso, el 
cual en su parte conducente dice: 

“… Al respecto SE PROVEE:  (…) Asimismo y siendo que 
se desconoce el domicilio del acusado VIDAL CHAVEZ 
ALVAREZ, dado que de la búsqueda y localización que 
obra en la presente causa penal, no se obtuvo alguno 
diverso al que obra en autos, por lo tanto, se ordena a la 
actuaria se sirva notificar al antes mencionado por medio de 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, para 
efectos de que comparezca ante este Juzgado Primero 
Penal del Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, ubicado en Edificio nuevo del H. 
Tribunal en esta ciudad ubicado en calle Héroe de Nacozari 
privada s/n., código postal 24208 de Ciudad del Carmen, 
Campeche; en el lapso de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que se realice la notificación, 
con la finalidad de que en audiencia pública, se le haga del 
conocimiento del estado procesal de dicha causa penal; 
apercibido que en caso de no presentarse ante el juzgado, 
en el plazo concedido se procederá a dar vista al Agente 
del Ministerio Público, con la finalidad de que manifieste lo 
que a su derecho corresponda.- 

        De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que 
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deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le 
otorga un plazo de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, la 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa.

Por otra parte, de conformidad con los acuerdos generales 
09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-
CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia 
con las medidas y recomendaciones emitidas por parte 
de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, 
atendiendo a la situación de emergencia sanitaria por la 
contingencia del fenómeno de salud pública derivado del 
virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de 
la adscripción para que realice las notificaciones utilizando 
las herramientas tecnológicas en todo aquello que no 
contravenga los disposiciones del ordenamiento procesal 
vigente, debiendo dejar constancia respectiva; por ende, 
deberá exhortar a las partes con apoyo en el acuerdo 
general 35/CJCAM/19-2020, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura local, Sección Octava específicamente en 
los artículos 13 y 16 primer párrafo, que de estimarlo 
pertinente, transiten o se mantengan en el esquema de 
actuaciones desde el portal de servicios en línea.

Por último, se le apercibe que en caso de no diligenciar 
el presente expediente ni de devolverlo a la brevedad 
posible, se hará acreedora a alguna de las correcciones 
disciplinarias prevista en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese AL C. VIDAL CHAVEZ ALVAREZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 

VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: 
QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA 
QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL 
POR LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ Y 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 98/14-2015/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. MARIA ESTHER GOMEZ CRUZ. -

DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de WILLIAM DEL 
JESUS Y/O WILLIAM DE JESUS ZAVALA SOTO, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO y HOMICIDIO CALIFICADO 
EN GRADO DE TENTATIVA.- Se dictó un auto el día 
CATORCE de FEBRERO del año en curso, el cual en su 
parte conducente dice: 

         “… Al respecto SE PROVEE:  (…) Por otra parte, siendo 
que se ignora el domicilio donde puede ser notificada la 
C. MARÍA ESTHER GOMEZ CRUZ y que se agotaron 
por parte de este Tribunal los medios establecidos por 
la Ley para localizarla, sin que se lograra es por lo que 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena notificar a 
la denunciante GOMEZ CRUZ la sentencia condenatoria 
emitida en contra del sentenciado WILLIAM DEL JESUS 
Y/O WILLIAN DEL JESUS ZAVALA SOTO de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, misma que 
en sus puntos resolutivos dice: 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de Homicidio Calificado, previsto y sancionado conforme 
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a los numerales 131, 134, 143 fracción II inciso B), y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en vigor, todos 
en relación con el numeral 144 apartado A fracción I del 
código de procedimientos penales del estado en comento, 
denunciado por María Ester Gómez Cruz en agravio de 
quien en vida respondiera al nombre de Juan Gómez Cruz; 
asimismo, el delito de Homicidio Calificado en grado de 
tentativa, previsto y sancionado conforme al numeral 131 
primera parte, 132, 143  fracción II inciso B,  28, 92 del 
Código Penal del Estado en vigor, todos en relación con el 
numeral 144 apartado A fracción I y párrafo ultimo Código 
de Procedimientos Penales del Estado, denunciado por la 
Autoridad en agravio del C. Rafael Arroyo Contreras.  

SEGUNDO: El ciudadano William del Jesús y/o Wilian del 
Jesús Zavala Soto, es plenamente responsable del delito 
de Homicidio Calificado, previsto y sancionado conforme 
a los numerales 131, 134, 143 fracción II inciso B), y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en vigor, todos 
en relación con el numeral 144 apartado A fracción I del 
código de procedimientos penales del estado en comento, 
denunciado por María Ester Gómez Cruz en agravio de 
quien en vida respondiera al nombre de Juan Gómez Cruz; 
asimismo, el delito de Homicidio Calificado en grado de 
tentativa, previsto y sancionado conforme al numeral 131 
primera parte, 132, 143  fracción II inciso B,  28, 92 del 
Código Penal del Estado en vigor, todos en relación con el 
numeral 144 apartado A fracción I y párrafo ultimo Código 
de Procedimientos Penales del Estado, denunciado por la 
Autoridad en agravio del C. Rafael Arroyo Contreras.  

       TERCERO: Se impone al sentenciado, por la comisión 
del delito de Homicidio Calificado y Homicidio Calificado 
en grado de tentativa la pena de prisión de CINCUENTA 
Y OCHO AÑOS CUATRO MESES, conforme a ello, la 
pena de prisión que deberá compurgar el hoy sentenciado, 
tomando en consideración la fecha en que fue puesto 
a disposición del Ministerio Público que es veintitrés 
de noviembre del año dos mil dieciséis, concluirá el día 
veintitrés de marzo de dos mil sesenta y cinco, en el lugar 
que para ello designe el Juez de Ejecución.-

Asimismo, se le hace del conocimiento al sentenciado que 
debido a la pena impuesta no tiene derecho de solicitar 
el beneficio de la sustitución de la pena señalada en los 
numerales 97, 98 ni la condena condicional establecida en 
el artículo 105 todos del Código Penal en el Estado. 

       CUARTO: Se CONDENA al sentenciado, de manera 
mancomunada y solidaridad de conformidad con el 
numeral 47 del Código Penal del Estado, al pago de la 
Reparación del Daño, proveniente del delito de homicidio 
Calificado por la cantidad de $3, 483,330.50 (SON: TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS 50/100 M.N.), a favor 
de quien acredite con certeza jurídica ante este Juzgado 
a los legítimos beneficiarios y en el orden preferencial que 
regula la legislación Penal; por lo que respecta al delito de 
Homicidio en grado de tentativa a favor de Rafael Arroyo 
Contreras, queda a Ejecución de Sentencia al no contarse 

con las bases para cuantificarla en virtud de las razones 
expuestas en el considerando séptimo de esta resolución.

                    Asimismo, se ordena otorgar tratamiento psicológico 
a la víctima directa del delito de Homicidio Calificado a la 
C. María Esther Gómez Cruz y por el delito de Homicidio 
en grado de tentativa a Rafael Arroyo Contreras, en virtud 
de las razones expuestas en el considerando séptimo de 
esta resolución. 

              QUINTO: En términos del artículo 170 del Código 
Penal del Estado, tomando en consideración que los hoy 
sentenciados cometieron el delito de Homicidio Calificado, 
Homicidio Calificado en grado de tentativa y Homicidio, en 
contra de los pasivos, por tanto requiere de un tratamiento 
psicológico dado que la conducta la desplegada por 
los hoy sentenciados no respetó la vida e integridad de 
las personas, es por ello que se impone al sentenciado, 
como medida de seguridad adicional a la sanción corporal 
impuesta, que reciba tratamiento psicológico, para la 
no reincidencia en la comisión de estos tipos de delitos, 
medidas de seguridad que deberá tener la duración 
necesaria hasta lograr la recuperación en su persona, pero 
no excederá del tiempo cuya pena de prisión se le impuso.-

SEXTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 del 
ordenamiento procesal de la materia hágasele saber al 
sentenciado el derecho y término que tiene para impugnar 
la presente resolución mediante el recurso de apelación, 
debiendo asentar constancia de ello en autos, la ciudadana 
Actuaria adscrita. ----

SÉPTIMO: De conformidad con lo que establece el artículo 
38 fracción III y 42 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 57, 58 y 59 del Código 
Penal del Estado, se le suspende los derechos políticos 
al ciudadano Zavala Soto, desde el momento en que la 
presente resolución cause ejecutoria, por lo que una vez 
ocurrido ello, gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, para que haga las anotaciones 
correspondientes que haya lugar, debiendo restituir dichos 
derecho una vez que concluya la compurgación de la 
pena de prisión impuesta, esto en el lugar que designe la 
autoridad ejecutora.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento  expreso de los titulares de estos 
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datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia. –

NOVENO: De conformidad con el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, envíese 
mediante atento Oficio al director del Centro de Reinserción 
Social de esta Ciudad la presente resolución. –

DÉCIMO: Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, remítase mediante atento oficio al C. Departamento 
de Servicios Periciales, para efectos de que realice la 
anotación correspondiente de conformidad con el numeral 
325 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
-Notifíquese y Cúmplase. - ASÍ DEFINITIVAMENTE EMITIÓ 
SENTENCIA LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, Y CERTIFICA. --

Con esta fecha hago entrega de este expediente el 
ciudadano Actuario Interino adscrito a este juzgado, para 
su debida diligenciación. - Conste. -

Asimismo, hágase del conocimiento que tiene el derecho 
de interponer el recurso de apelación en contra de la 
resolución antes detallada, teniendo para ello el término 
que establece el numeral 365 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. De igual forma, se le requiere que 
en el término de tres días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico oficial del Estado, proporcione 
ante este Juzgado un domicilio cierto y conocido donde 
pueda recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
antes invocado.

Por otro lado, se le apercibe a la actuaria interina para que 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedor 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en 
la libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte del C. Actuario y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.

Cabe mencionar que, de conformidad con los 
acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-
CJCAM/19-2020, 13/PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-
CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 y 33/PTSJ-

CAM/19-2020 de los Plenos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
en concordancia con las medidas y recomendaciones 
emitidas por parte de la Secretaria de Salud en materia de 
sana distancia, atendiendo a la situación de emergencia 
sanitaria por la contingencia del fenómeno de salud 
pública derivado del virus coronavirus (COVID-19) se 
faculta a la actuaria de la adscripción para que realice las 
notificaciones utilizando las herramientas tecnológicas en 
todo aquello que no contravenga los disposiciones del 
ordenamiento procesal vigente, debiendo dejar constancia 
respectiva; por ende, deberá exhortar a las partes con 
apoyo en el acuerdo general 35/CJCAM/19-2020, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura local, Sección Octava 
específicamente en los  artículos 13 y 16 primer párrafo, 
que de estimarlo pertinente, transiten o se mantengan en 
el esquema de actuaciones desde el portal de servicios en 
línea.

Por último, se le apercibe que en caso de no diligenciar 
el presente expediente ni de devolverlo a la brevedad 
posible, se hará acreedora a alguna de las correcciones 
disciplinarias prevista en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, Y CERTIFICA…”

             Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese A LA C. MARIA ESTHER GOMEZ 
CRUZ, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto 
en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.-LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA 
PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VENTICUATRO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  172/20-2021/JMOI

C.HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA,

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 172/20-2021/JMOI RELATIVO AL 
JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. EVELIA ROMUALDO 
PASTRANA A SU FAVOR Y EN REPRESENTACIÓN DE 
SU HIJO E HIJA, EN CONTRA DE HUMBERTO AGUIRRE 
GANDARILLA,   LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRES.  

	 VISTO, con el estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretaria de cuenta. SE PROVEE:

1).- Dado que hasta la presente fecha, no ha 
sido posible obtener el domicilio del demandado y siendo 
que los negativos no son objeto de prueba se considera 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado con las respuestas a los oficios enviados a las 
autoridades y dependencias correspondientes, así como 
con los exhortos enviados al Juez competente de la Ciudad 
de México, que han sido infructuosos, al no poderse 
localizar al demandado en el domicilio proporcionado.

2) Ahora, es pertinente decir que el acceso a 
la justicia constituye una norma imperativa de derecho 
internacional; es decir, es un derecho humano que amerita 
ser respetado por todas las naciones. En el caso del 
Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa esencial, se 
articula a través de la garantía judicial del debido proceso, 
contenida en los artículos 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, de ahí que todo 
procedimiento desarrollado en las leyes secundarias en 
nuestro país, debe ser interpretado en clave de derechos 
humanos, tal y como dispone el diverso artículo 1º de la 
Constitución General.

3).- En este sentido, el acceso a la justicia constituye una 
norma imperativa de derecho internacional; es decir, es un 
derecho humano que amerita ser respetado por todas las 
naciones. En el caso del Estado Mexicano el alcance de 
tal prerrogativa esencial, se articula a través de la garantía 

judicial del debido proceso, contenida en los artículos 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de ahí que todo procedimiento desarrollado en las leyes 
secundarias en nuestro país, debe ser interpretado en 
clave de derechos humanos, tal y como dispone el diverso 
artículo 1º de la Constitución General.

4).- Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un presupuesto 
procesal que implica el respeto a la garantía de audiencia o 
el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida en 
juicio, que preconiza el artículo 14 Constitucional, garantía 
que va de la mano con la garantía del debido proceso legal, 
debe realizarse de manera correcta, y debido a que es una 
cuestión de orden público, su falta o defectuosa realización 
debe corregirse de oficio por el juzgador de primera 
instancia, puesto que su ausencia o irregular verificación 
implica que no llegó a constituirse la relación procesal entre 
actor y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse 
ningún fallo adverso al reo.

5).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio es de 
oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 
de jurisprudencia que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. 
ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, 
aparece visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia 
Civil, página 195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 
formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo 
que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta 
violación procesal ha permitido la consagración del criterio 
de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó 
o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la 
materia.

 6).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o 
notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de ocurrir 
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a él y producir su defensa en los términos que estime más 
convenientes.

7).- De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado de 
localizar al demandado en todos los domicilios de los que 
se tenga noticia.

 8).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido posible 
localizar al C. HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, 
en los domicilios que fueron proporcionados ni se ha 
obtenido información de algún otro domicilio, por lo que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes en el Estado, en consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio del C. HUMBERTO 
AGUIRRE GANDARILLA, de conformidad con los 
numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y se ordena el emplazamiento del 
C.HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, a través de la 
publicaciones correspondientes

9).- En consecuencia, gírese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, adjuntándole para 
tales efectos el CD que contenga la cédula de notificación 
de la C. HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, el presente 
proveído y el de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, 
mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.

	 Visto el escrito y documentación adjunta de la 
C. EVELIA ROMUALDO PASTRANA, mediante el cual 
promueve Juicio de Fijación y Aseguramiento de Alimentos 
a su favor y en representación de su hijo de iniciales 
E.A.R. y de su hija de iniciales G.F.A.R., en contra del C. 
HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, en consecuencia, 
SE PROVEE:

	 Fórmese expediente por duplicado, márquese 
con el número 172/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

	 Con fundamento en los artículos 46, 49 A, 49 B 
y 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite como asesor técnico de la C. EVELIA ROMUALDO 
PASTRANA, a la licenciada Rocío Julieta Piña Cruz, con 
cédula profesional 6175191 y R.F.C. PICR780730BC3, 
y domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en la calle Ciricote entre las calles Ciruela y 
Guayaba, número 26, fraccionamiento La Huerta, de esta 
ciudad.

	 Toda vez que la demanda de Fijación y 
Aseguramiento de Alimentos se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y demás 

relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

	 En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la Actuaria para que proceda a notificar a la C. EVELIA 
ROMUALDO PASTRANA, a través de su asesora técnica 
en el domicilio señalado párrafos arriba.

	 Asimismo, para que se sirva emplazar al C. 
HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, en el domicilio 
ubicado en la calle 31, entre las calles 12 y 14, sin número, 
de la colonia el Tajonal, Champotón, Campeche, C.P. 24400, 
con entrega de las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
el que haya tenido lugar la notificación, ocurra ante este 
juzgado a contestar la demanda y a oponer excepciones si 
las tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad capital del Estado de Campeche donde pueda 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

Se le hace saber que de conformidad con el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, puede 
contar con el patrocinio de un abogado, informándoles 
que cuentan con el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, ubicado en la calle Niebla, número 
2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, o en su caso de un 
defensor particular.

	 De conformidad con los artículos 130, fracción IV, 
y 1389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se fija provisionalmente por concepto de pensión 
alimenticia el 50% (cincuenta por ciento), correspondiente 
a la C. EVELIA ROMUALDO PASTRANA, el 10% (diez 
por ciento) y a 20% (veinte por ciento) a cada uno de los 
menores de edad de iniciales E.A.R. y G.F.A.R.,  del total 
de las percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley del C. HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, a favor 
de la C. EVELIA ROMUALDO PASTRANA.

En este apartado se hace saber a la ocursante, que el 
derecho a pedir alimentos es inherente a la persona, por 
tanto solo la parte acreedora tiene derecho a disfrutarlos. 
Por ello no puede transmitirse ni por acto entre vivos, ni por 
causa de muerte; se dice entonces, que es inalienable, esto 
es que no puede ser vendido, ni cedido de modo alguno.

Por lo anterior, no procede acceder a la solicitud de que 
los descuentos ordenados en este proveído se depositen a 
la cuenta bancaria de la asesora técnica de la C. EVELIA 
ROMUALDO PASTRANA.

	 Por lo anterior, con fundamento en los artículos 81 
bis, 84, 105 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, envíese atento exhorto:

	 -Al Juez Competente de la Ciudad de México.

	 Para que, en auxilio de las labores de este 
Juzgado, sirva enviar atento oficio al Jefe y/o Director 
del Área Jurídica de la Secretaría de Marina Armada 
de México, con domicilio Eje 2, Oriente, tramo Heroica 
Escuela Naval-Militar 861, colonia Los Cipreses, C.P. 
04830, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, D.F., 
y oficioal Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
con domicilio ubicado en la Avenida Hidalgo, número 77, 
de la Colonia Guerrero, en la Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, de la Ciudad de México, para que en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir de que reciban el oficio, 
para que de conformidad con el artículo 130, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
sirvan efectuar los descuentos a cargo del C. HUMBERTO 
AGUIRRE GANDARILLA, quien es Tercer Maestre de 
Infantería de Marina de la Armada de México, con número 
de matrícula C-5594664, en la forma en la que se le 
realicen los pagos (semanal, quincenal, etc.) y los deberá 
depositar en la Central de Pensión Alimentaria del Tribunal 
Superior de Justicia  del  Estado de Campeche, ubicado 
en Av. Patricio Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, 
C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, a 
nombre de la C. EVELIA ROMUALDO PASTRANA, a su 
favor y en representación de su hijo de iniciales E.A.R. y 
de su hija de iniciales G.F.A.R.

Información que es indispensable en razón de que en este 
juzgado se tramita un juicio de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, en el que se entran involucrados derechos de 
menores de edad, y acorde al artículo 3° de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y 4° Constitucional, deberá 
velarse correctamente por la protección integral de 
esos derechos y es necesario conocer la capacidad 
económica de los padres, por lo que se requiere saber si 
en sus padrones de contribuyente se encuentra inscrito el 
demandado a efecto que se proporcione la información 
antes requerida.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la base 
salarial que sirve para el cálculo del porcentaje decretado 
como pensión alimenticia, está conformada por la cantidad 
neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por 
el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los 
fijos y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre 
la renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
del Seguro Social correspondiente, pero no los descuentos 
secundarios o accidentales o aquellos descuentos que 
se realicen al trabajador por préstamos personales; de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta 
la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación a sus 

servicios, pues aquélla debe establecerse con base en el 
salario integrado que percibe el demandado, entendiéndose 
por éste, no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es 
decir, los correspondientes al impuesto sobre la renta 
(impuestos sobre productos del trabajo), de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas 
sindicales o de ahorro, ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimenticia decretada en favor de 
los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que reciba 
el demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo  176/89.  13  de  
junio  de  1989.  Unanimidad  de  votos. Ponente: Gustavo

Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 
Amparo directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam 
del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 
282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria 
Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
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su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o 
extraordinarias, dado que objetivamente forman parte de 
su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, 
es que se entreguen al trabajador como producto de su 
trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al trabajador 
como producto de su trabajo. Contradicción de tesis 
11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 
2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en 
su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de 
dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: 
Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”.

	 De igual forma, se le hace de su conocimiento 
que en caso de renuncia, liquidación, terminación de la 
relación laboral o de cualquier otro concepto similar, se 
deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad que 
resulte deberá ser puesta a disposición de la C. EVELIA 
ROMUALDO PASTRANA, a su favor y en representación 
de su hijo de iniciales E.A.R. y de su hija de iniciales 
G.F.A.R.

	 Para conocer la capacidad económica del C. 
HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, se le solicita 
que informe de manera detallada y desglosada todas 
las percepciones (entendiéndose por estos no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie, y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador 
por su trabajo, etc.) y deducciones personales o de 
ley (impuestos sobre productos del trabajo, fondo de 
pensiones y las aportaciones que se entreguen al Instituto 

Mexicano del seguro Social u otro similar como cuotas, 
préstamos personales, etc.) del C. HUMBERTO AGUIRRE 
GANDARILLA.

Se hace saber al Juez exhortado que se le faculta para 
requerir al Jefe y/o Director del Área Jurídica de la 
Secretaría de Marina Armada de México,que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de 
su omisión, se aplicará la medida de apremio prevista en 
el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a veinte unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiséis de enero del dos mil dieciséis, y su actualización 
correspondiente al año dos mil veintiuno, publicado el 
ocho de enero de dos mil veintiuno, con vigencia a partir 
del día uno de febrero del año en curso, por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por la 
cantidad de $1,792.40 (Son: Mil setecientos noventa y 
dos pesos  40/100 M.N.), lo cual resulta de multiplicar las 
veinte unidades de medida y actualización de la multa, por 
su valor diario, que es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve 
pesos 62/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber al Jefe y/o Director 
del Área Jurídica de la Secretaría de Marina Armada de 
México,que de no estar correcto el nombre o la dirección en 
dicho oficio, y el C. HUMBERTO AGUIRRE GANDARILLA, 
labore en dicha empresa, tiene la obligación de cumplir con 
lo antes solicitado, y que de no hacerlo se le aplicará la 
medida apercibida en el párrafo que antecede.

	 De conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 339 del Código Civil del Estado, se le 
hace saber que de no proporcionar la información solicitada 
responderá solidariamente con el obligado directo de los 
daños y perjuicios que se cause a la acreedora alimentaria 
por las omisiones o informes falsos, sin menoscabo de lo 
dispuesto por otros ordenamientos legales.

	 Se hace saber al Juez exhortado que la 
diligenciación del exhorto que se solicita en este proveído, 
deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, 
por lo que se les confiere plenitud de jurisdicción para 
el cumplimiento de lo ordenado y practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias, debiendo devolverlo 
debidamente diligenciado.

	 Se le solicita a la autoridad exhortad se sirva 
acusar de recibido el exhorto correspondiente al correo 
electrónico institucional jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx.

	 Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado 
a cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VII, de la 

mailto:jmixto@poderjuidicalcampeche.gob.mx
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Ley Orgánicadel  Poder Judicial del Estado.

	 Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros.

	 Con sustento legal en el artículo 1378, último 
párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, dese 
intervención al Fiscal de la Adscripción y a la representante 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes en todas las fases del presente procedimiento 
hasta su conclusión.

	 En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 
1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que la 
actuaria de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

	 De igual forma, se faculta a la actuaria, para que 
en el caso de que al constituirse en el o los domicilios 
respectivos no sean los correctos y fuere informada de 
que las personas buscadas puedan ser notificadas en uno 
diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio 
la notificación ordenada, debiendo asentar en cualquier 
caso la razón que correspondiere.

	 En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
118 y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes que tienen derecho a oponerse a la 
publicación de sus datos personales al hacerse pública la 
sentencia que se dicte en este asunto.

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1401 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
todas las peticiones deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita.

En cuanto a la documentación de los menores de edad 
involucrados en el presente asunto, será resguardada 
en el secreto de este juzgado mediante la integración 
de un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que estará a disposición de 
las partes   para que puedan imponerse de él, así como 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video; ello en atención 
a lo establecido en el Protocolo de  Actuación  para  
quienes  imparten justicia  en casos  que afecten a  niñas,  

niños  y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 1, 
fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

10).- Se hace saber al  demandado que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, para que comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado, 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio en esta 
ciudad capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

11).- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
turnar los autos al Actuario Diligenciador, para que por su 
conducto envíe el oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, número 
201, esquina con circuito baluartes, de la colonia centro 
histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  182/20-2021/JMOI

C. FEDERICO ALFONSO SANTOS ÁVILA

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
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OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 182/20-2021/JMOI RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. AMÉRICA 
DEL ROSARIO SANTOS SÁNCHEZ A SU FAVOR EN 
CONTRA DEL C. FEDERICO ALFONSO SANTOS ÁVILA,  
LA JUEZA  MIXTO CIVIL FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.  

	 VISTO, con el estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretaria de cuenta. SE PROVEE:

	 1).- De autos se advierte que hasta la presente 
fecha no se tiene respuesta al oficio número 44/21-2022/
JMOI, de fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, 
enviado a la Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Campeche, en virtud de lo anterior, 
y dado el tiempo transcurrido resulta innecesario girar 
oficio recordatorio, toda vez que dicho registro publico,  
únicamente tiene registros de inmuebles, por ello, atenta a 
lo que dispone el artículo 14 Constitucional, esta juzgadora 
debe velar  por que el demando quede debidamente 
emplazado.

	 2).- En este sentido, el acceso a la justicia 
constituye una norma imperativa de derecho internacional; 
es decir, es un derecho humano que amerita ser respetado 
por todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano 
el alcance de tal prerrogativa esencial, se articula a través 
de la garantía judicial del debido proceso, contenida en 
los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de ahí que todo procedimiento 
desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, 
debe ser interpretado en clave de derechos humanos, tal 
y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución 
General.

	 3).- Acorde a dicha convencionalidad y a la 
Constitución Federal, el emplazamiento o notificación, 
es un presupuesto procesal que implica el respeto a la 
garantía de audiencia o el derecho que tiene toda persona 
de ser oída y vencida en juicio, que preconiza el artículo 
14 Constitucional, garantía que va de la mano con la 
garantía del debido proceso legal, debe realizarse de 
manera correcta, y debido a que es una cuestión de orden 
público, su falta o defectuosa realización debe corregirse 
de oficio por el juzgador de primera instancia, puesto que 
su ausencia o irregular verificación implica que no llegó a 
constituirse la relación procesal entre actor y demandado, 
y por tal razón, no puede pronunciarse ningún fallo adverso 
al reo.

	 4).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento 
o notificación, es de orden público y por ende su estudio es 
de oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 
de jurisprudencia que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. 
ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, 
aparece visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia 
Civil, página 195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 
formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo 
que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta 
violación procesal ha permitido la consagración del criterio 
de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó 
o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la 
materia.

	 5).- Por otra parte, en relación al emplazamiento 
o notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de ocurrir 
a él y producir su defensa en los términos que estime más 
convenientes.

	 6).- De ahí que el emplazamiento o notificación, 
debe realizarse por edictos únicamente cuando se ha 
tratado de localizar al demandado en todos los domicilios 
de los que se tenga noticia.

	 7).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha 
sido posible localizar al C. FEDERICO ALFONSO SANTOS 
ÁVILA en los domicilios que fueron proporcionados ni se 
ha obtenido información de algún otro domicilio, por lo 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes en el Estado, en consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio del C. FEDERICO ALFONSO 
SANTOS ÁVILA, de conformidad con los numerales 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena el emplazamiento del C.  FEDERICO ALFONSO 
SANTOS ÁVILA, por domicilio ignorado.

	 8).- En consecuencia gírese oficio al Director del 
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Periódico Oficial del Estado para que publique POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
en que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando las 
copias simples de traslado a su disposición en la Secretaría 
del juzgado, el presente proveído y el de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

	 Visto el escrito y documentación adjunta de la C. 
AMÉRICA DEL ROSARIO SANTOS SÁNCHEZ, mediante 
el cual promueve Juicio de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos a su favor, en contra del C. FEDERICO ALFONSO 
SANTOS ÁVILA, en consecuencia, SE PROVEE:

	 Fórmese expediente por duplicado, márquese 
con el número 182/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

	 Téngase por presentada a la C. AMÉRICA DEL 
ROSARIO SANTOS SÁNCHEZ, mediante el cual promueve 
Juicio de Fijación y Aseguramiento de Alimentos a su favor, 
en contra del C. FEDERICO ALFONSO SANTOS ÁVILA.

	 Con fundamento en los artículos 49-A, 49-B y 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
como asesor técnico de la C. AMÉRICA DEL ROSARIO 
SANTOS SÁNCHEZ, a la Maestra Evangelina del Carmen 
Pinto Aguilar, con cédula profesional 09721402, R.F.C. 
PIAE6705121H0,con número de celular 981113437 y 
9811337893, y domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, ubicada en la calle Niebla No. 2 entre Avenida 
Patricio Trueba de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 
2000, C.P. 24090, (edificio de talleres gráficos del Gobierno 
del Estado).

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 
1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código 
antes mencionado.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar a la C. AMÉRICA DEL 
ROSARIO SANTOS SÁNCHEZ , a través de su asesora 
técnica en el domicilio señalado párrafos arriba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111 ibídem, túrnense los autos para que la actuaria de la 
adscripción se sirva emplazar al C. FEDERICO ALFONSO 
SANTOS ÁVILA, en el predio ubicado en la calle 9, s/n, 
entre calle 8 y 10 C.P.24090, Colonia Samulá de esta 
ciudad, (anexa croquis y fotos de la fachada), con entrega 

de las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que haya 
tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda y a oponer excepciones si las tuviere.

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento del demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, entre avenida Patricio 
Trueba y de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 de 
esta ciudad Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno del 
Estado) o en su caso de un defensor particular.

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 
1389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se fija provisionalmente por concepto de alimentos 
el 20% (veinte por ciento) a favor de la C. AMÉRICA 
DEL ROSARIO SANTOS SÁNCHEZ, del total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley del C. FEDERICO ALFONSO SANTOS ÁVILA.

Con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase 
a la C. AMÉRICA DEL ROSARIO SANTOS SÁNCHEZ, 
a través de su asesora técnica, en el domicilio señalado 
párrafos anteriores, para que en el término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído, señale el lugar y domicilio del centro 
laboral de su progenitor, a efecto de poder enviar el oficio 
para los descuentos correspondientes, en la inteligencia 
de no hacerlo, se fijará la pensión alimenticia en cantidad 
liquida.

Y toda vez que el C.  AMÉRICA DEL ROSARIO 
SANTOS SÁNCHEZ, se opone a la publicación de sus 
datos personales ha manifestado que se opone a la 
publicación de sus datos, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 118 y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se le hace saber a las partes que tienen ese derecho al 
hacerse pública la sentencia que se dicte en este asunto.

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...

	 9).- Se hace saber al  demandado que cuenta con 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
en que haya tenido lugar la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, para que comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado, 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio en esta 
ciudad capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado en vigor.

	 10.- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena turnar los autos al Actuario Diligenciador,  para que 
por su conducto envíe el oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  218/20-2021/JMOI

C. ENRI CRUZ VELUETA

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 218/20-2021/JMOI RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. YURIDIANA 
FABIOLA HUICAB MÉNDEZ, A SU FAVOR Y EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJA E HIJO EN CONTRA 
DEL C. ENRI CRUZ VELUETA,   LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.  

	 VISTO, con el estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretaria de cuenta. SE PROVEE:

		  1).- Es pertinente señalar que el acceso 

a la justicia constituye una norma imperativa de derecho 
internacional; es decir, es un derecho humano que amerita 
ser respetado por todas las naciones. En el caso del 
Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa esencial, se 
articula a través de la garantía judicial del debido proceso, 
contenida en los artículos 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, de ahí que todo 
procedimiento desarrollado en las leyes secundarias en 
nuestro país, debe ser interpretado en clave de derechos 
humanos, tal y como dispone el diverso artículo 1º de la 
Constitución General.

	 2).- Acorde a dicha convencionalidad y a la 
Constitución Federal, el emplazamiento o notificación, 
es un presupuesto procesal que implica el respeto a la 
garantía de audiencia o el derecho que tiene toda persona 
de ser oída y vencida en juicio, que preconiza el artículo 
14 Constitucional, garantía que va de la mano con la 
garantía del debido proceso legal, debe realizarse de 
manera correcta, y debido a que es una cuestión de orden 
público, su falta o defectuosa realización debe corregirse 
de oficio por el juzgador de primera instancia, puesto que 
su ausencia o irregular verificación implica que no llegó a 
constituirse la relación procesal entre actor y demandado, 
y por tal razón, no puede pronunciarse ningún fallo adverso 
al reo.

	 3).- En efecto, como se ha dicho, el 
emplazamiento o notificación, es de orden público y por 
ende su estudio es de oficio, así lo ha sustentado la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de la tesis de jurisprudencia que bajo 
el rubro: “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO 
Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, aparece visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 195, 
que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 
formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo 
que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta 
violación procesal ha permitido la consagración del criterio 
de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó 
o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de 
la materia.

	 4).- Por otra parte, en relación al emplazamiento 
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o notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de 
ocurrir a él y producir su defensa en los términos que 
estime más convenientes.

	 7).- De ahí que el emplazamiento o notificación, 
debe realizarse por edictos únicamente cuando se ha 
tratado de localizar al demandado en todos los domicilios 
de los que se tenga noticia.

	 8).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no 
ha sido posible localizar al C. Enri Cruz Velueta, en los 
domicilios que fueron proporcionados ni se ha obtenido 
información de algún otro domicilio, por lo que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio del demandado con 
los oficios enviados a las autoridades correspondientes en 
el Estado, en consecuencia, se declara la ignorancia de 
domicilio del C. ENRI CRUZ VELUETA, de conformidad 
con los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento del C. 
ENRI CRUZ VELUETA, por domicilio ignorado.

	 9).- En consecuencia gírese oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que publique POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
en que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, el presente proveído y el de fecha 
tres de agosto de dos mil veintuno, mismo que a la letra 
dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Vistoel escrito y documentación adjunta de la C. 
YURIDIANA FABIOLA HUICAB MÉNDEZ, mediante el 
cual promueve Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor, y en representación de su hija e hijo 
de iniciales A.S.C.H.,  y  H.D.K.C.H., respectivamente en 
contra del C. ENRI CRUZ VELUETA, en consecuencia, SE 
PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 218/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

Se tiene a la C. YURIDIANA FABIOLA HUICAB 
MÉNDEZ, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en el predio marcado con el 
número 79 de la Calle 104, o Dzarbay, Departamentos 

202, y 203, Segundo Piso, entre calles 106 y 108, Barrio 
de Santa Lucía, C.P. 24020, de esta Ciudad.

Se hace saber a la ocursante, que a reserva de 
admitir a los asesores técnicos que señala, toda vez que 
no reúnen los requisitos que establecen los artículos 49-A 
y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
pues si bien señalaron R.F.C., cédula profesional, y 
domicilio, omitieron firmar el escrito.

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 
1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código 
antes mencionado.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar a la C. YURIDIANA 
FABIOLA HUICAB MÉNDEZ, en el domicilio señalado 
párrafos arriba.

De igual forma, con fundamento en los artículos 81 
bis, 84, 105 1379 y 1389 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, envíese atento exhorto:

-Al Juez competente de la Ciudad de Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Para que, en el auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva emplazar al C. ENRI CRUZ VELUETA en su 
centro laboral la Empresa denominada “Tiburón Ingeniería 
y Construcción, S. de R.L., de C.V., ubicado en la calle 26, 
Manzana D, Lote 3, Interior 4, Colonia Puerto Pesquero, 
Ciudad del Carmen, Campeche. C.P. 24129, con entrega 
de las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que haya 
tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado 
a contestar la demanda y a oponer excepciones si las 
tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche 
donde pueda oír y recibir notificaciones respecto del 
presente asunto, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento del demandado que pueden contar con el 
patrocinio de un abogado informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, Fracciorama 2000, 
de esta ciudad, o en su caso de un defensor particular.

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 
1389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se fija provisionalmente por concepto de alimentos 
el 50% (cincuenta por ciento) a favor de la C. YURIDIANA 
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FABIOLA HUICAB MÉNDEZ,

y de su hija e hijo de iniciales A.S.C.H., y  H.D.K.C.H., 
del total de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley del C. 
ENRI CRUZ VELUETA

	 Asimismo, se sirva enviar atento oficio:

-Al Gerente General y/o Encargado del Departamento 
de Recursos Humanos de la Empresa denominada 
“Tiburón Ingeniería y Construcción, S. de R.L., de C.V., 
con domicilio ubicado en la calle 26, Manzana D, Lote 3, 
Interior 4, Colonia Puerto Pesquero, Ciudad del Carmen, 
Campeche. C.P. 24129.

Para que, con fundamento en el artículo 130, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
el término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que reciba el oficio, efectúen los descuentos 
del 50% (cincuenta por ciento) del total de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley del C. ENRI 
CRUZ VELUETA, a favor de la C. YURIDIANA FABIOLA 
HUICAB MÉNDEZ, y de su hija e hijo de iniciales A.S.C.H., 
y H.D.K.C.H., correspondiendo el 20% (veinte por ciento) 
a cada hijo y el 10% (diez por ciento) a su esposa.

Se hace del conocimiento de la citada autoridad que el 
C. ENRI CRUZ VELUETA, nació el veinticinco de octubre 
del año mil novecientos setenta y tres, tiene como CURP 
CUVE731025HCSRLN04.

Se les hace de su conocimiento del Gerente General 
y/o Encargado del Departamento de Recursos Humanos 
de la Empresa denominada  “Tiburón Ingeniería y 
Construcción, S. de R.L., que los descuentos ordenados 
deberán efectuarse en la forma en la que se le realicen los 
pagos al deudor alimentario el C. ENRI CRUZ VELUETA, 
(semanal, quincenal, etc.), y los deberá depositar en la 
Central de Pensión Alimentaria del Tribunal Superior de 
Justicia  del  Estado de Campeche, ubicado en Av. Patricio 
Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, 
San Francisco de Campeche, Campeche, a nombre 
de  la C. YURIDIANA FABIOLA HUICAB MÉNDEZ,  en 
representación de su hija e hijo de iniciales  A.S.C.H., 
y  H.D.K.C.H, y/o en la cuenta bancaria que señale la 
acreedora alimentaria.

De igual manera, se hace de su conocimiento que 
la base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 
trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 

jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta 
la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación 
a sus servicios, pues aquélla debe establecerse con 
base en el salario integrado que percibe el demandado, 
entendiéndose por éste, no sólo los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, sino también por las 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las 
leyes respectivas, pero no son susceptibles de tomarse 
en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien 
es cierto que son deducciones secundarias o accidentales 
que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario 
que percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado 
por su trabajo en la empresa donde labora. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo 
directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam 
del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 
282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria 
Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 
2011, Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 
(9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
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DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o 
extraordinarias, dado que objetivamente forman parte de 
su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, 
es que se entreguen al trabajador como producto de su 
trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al 
trabajador como producto de su trabajo. Contradicción 
de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de 
julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. 
Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”.

De igual forma, se le hace de su conocimiento que, en 
caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación 
laboral o de cualquier otro concepto similar, se deberá 
retener el porcentaje mencionado y la cantidad que resulte 
deberá ser puesta a disposición de la C. YURIDIANA 
FABIOLA HUICAB MÉNDEZ, y de su hija e hijo de iniciales  
A.S.C.H., y H.D.K.C.H., respectivamente.

Para conocer la capacidad económica del C. 
ENRI CRUZ VELUETA se le solicita que informe de 
manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, y cualquier otra prestación o 
cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, 
etc.) y deducciones personales o de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, fondo de pensiones y las 
aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano del 
seguro Social u otro similar como cuotas, préstamos 
personales, etc.)., así como el domicilio particular que en 
su base de datos, tenga registrado del demandado.

Se hace del conocimiento del Gerente General y/o 
Encargado del Departamento de Recursos Humanos de la 
Empresa denominada  “Tiburón Ingeniería y Construcción, 
S. de R.L.,que de no dar cumplimiento a lo ordenado en el 
tiempo señalado, o de no querer recibir el oficio, o de no 
señalar las causas de su omisión, se aplicará la medida 
de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del 
Código procesal de la materia, consistente en una multa  
equivalente a veinte unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, 
en materia de desindexación del salario mínimo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero 
del dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al 
año dos mil veintiuno, publicado el ocho de enero de dos 
mil veintiuno, con vigencia a partir del día uno de febrero 
del año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,792.40 (Son: 
Mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las veinte unidades de medida y 
actualización de la multa, por su valor diario, que es de 
$89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber que, de no estar 
correcto el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. 
ENRI CRUZ VELUETA, labore en dicha empresa tiene la 
obligación de cumplir con lo antes solicitado, y que de no 
hacerlo se les aplicará la medida apercibida en el párrafo 
que antecede.

De conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 339 del Código Civil del Estado, se 
le hace saber que de no proporcionar la información 
solicitada responderá solidariamente con la obligada 
directa de los daños y perjuicios que se cause al acreedor 
alimentario y a la acreedora alimentaria por las omisiones 
o informes falsos, sin menoscabo de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales.

Se hace saber al Juez exhortado que la diligenciacíon 
del exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le 
confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias, 
debiendo devolverlo debidamente diligenciado y en caso 
de que el domicilio de la empresa no sea el correcto y 
fuere informado o tenga conocimiento de uno diverso, se 
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sirva enviar el oficio a dicho domicilio.

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 
cumplimentar, bajo su más estricta responsabilidad los 
exhortos, con las inserciones necesarias, de conformidad 
con el artículo 72, fracciones VI, XI y XII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

	 Ahora bien, con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, que tiene como 
objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación 
entre las partes, cuando recaigan sobre derechos de 
los que pueden disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público ni derechos de terceros.  

	 Con sustento legal en el artículo 1378, 
último párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, 
dese intervención al Fiscal de la Adscripción y a la 
representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión.

	 En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 
1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que la 
actuaria de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

	 Se solicita al juez exhortado faculte al actuario de 
su adscripción, para que en el caso de que al constituirse 
en el o los domicilios respectivos no sean los correctos 
y fuere informada de que la persona buscada pueda ser 
notificada en uno diverso que se le proporcione, practique 
en dicho domicilio la notificación ordenada, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que correspondiere.

	 En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
118 y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes que tienen derecho a oponerse a la 
publicación de sus datos personales al hacerse pública la 
sentencia que se dicte en este asunto.

	 Se hace saber a las partes que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem).

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”.

	 10).- Se hace saber al  demandado que cuenta 
con el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, para que comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando las 
copias simples de traslado a su disposición en la Secretaría 
del juzgado, dentro del mismo término deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

	 11).- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena turnar los autos al Actuario Diligenciador,  para que 
por su conducto envíe el oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. PATRICIA DEL CARMEN MARÍN JIMÉNEZ

Domicilio: Ignorado

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 392/21-2022/
J4MFAMT-I, RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO RICARDO WHALLDO CAMACHO 
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GÓNGORA EN CONTRA DE LA CIUDADANA PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.

ASUNTO: El estado que guardan los presentes autos y 
el escrito de la Licenciada CLAUDIA LISSETTE MATU 
FIERROS, asesora técnica del ciudadano RICARDO 
WHALLDO CAMACHO GÓNGORA, mediante el cual, da 
parcial cumplimiento a la prevención de fecha diecinueve 
de enero del año dos mil veintitrés, manifestando que 
ignora el domicilio y paradero de la ciudadana PATRICIA 
DEL CARMEN MARÍN JIMÉNEZ; en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre en autos conforme a derecho corresponda, 
tal y como lo establece el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche 
y sea tomado en consideración en el momento procesal 
oportuno; dese vista a las partes para su conocimiento.

2) En virtud que el promovente desconoce el domicilio de 
la ciudadana PATRICIA DEL CARMEN MARÍN JIMÉNEZ, 
y advirtiéndose que a la presente fecha fue imposible la 
notificación de la declarativa de divorcio, debido a que no se 
encontraron antecedente de domicilio en las instituciones 
requeridas en el presente expediente y en razón a sus 
informes rendidos, por lo cual se han agotado las medidas 
necesarias para notificar a la parte demandada, y a efecto 
de no seguir retrasando la secuela procesal.

Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación de 
resolver los conflictos que se les platea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
así como a fin de garantizar el derecho de Audiencia de la 
ciudadana PATRICIA DEL CARMEN MARÍN JIMÉNEZ, en 
tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual de 
la ciudadana PATRICIA DEL CARMEN MARÍN JIMÉNEZ, 
por lo tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el la declarativa 
de divorcio de fecha VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS por medio de los edictos que 
se publiquen por tres veces en el espacio de quince días, 
en el Periódico Oficial del Estado.

3) También hágase saber al ciudadano RICARDO 
WHALLDO CAMACHO GÓNGORA, que las copias simples 
de traslado quedan a su disposición en la secretaria de este 
juzgado y que puede imponerse de los autos que integran 
el presente expediente para su conocimiento

4) Por último, hágase saber a la ciudadana PATRICIA 
DEL CARMEN MARÍN JIMÉNEZ el contenido del auto 
de fecha VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.

V I S T O: 1. El oficio No. INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/2781/09-09-2022, signado por el ciudadano Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, 
a través del cual informa que tras una revisión en el Podrón 
Electoral, se encontró inscrito a la ciudadana Patricia del 
Carmen Marin Jiménez, con domicilio ubicado en calle 
Salvador Patiño Dominguez, Numero 307, Fraccionamiento 
V de Nuestra Señora de la Asunción, Código Postal 20126, 
de Aguascalientes, Aguascalientes.

2.    El oficio No. 2052/2022, signado por el Licenciado 
Oswaldo Abel Ortiz Matu, Jefe del Departamento de la 
Dirección Normativa de Procedimientos Legales, Encargado 
para la Unidad Jurídica de la Oficina de Representación 
del ISSSTE en Campeche, a través del cual en lo medular 
informa que no se encontró información alguna de la 
ciudadana Patricia del Carmen Marín Jiménez.-

3. El oficio de referencia UCC/0701/2022, signado por la 
MAFH Marycarmen Martínez Cazorla, Gerente de Área 
Campeche de la empresa Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V., a través del cual hace de conocimiento que se 
realizó una búsqueda en las bases de datos y sistemas 
relacionados con la prestación del servicio telefónico 
del área concesionada, a su representada, dando como 
resultado que no se encontró registro a nombre de Patricia 
del Carmen Marin Jiménez.

En consecuencia, SE PROVEE

1. Acumúlese a los autos los oficios de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda.

2. Se tiene al ciudadano Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores, proporcionando domicilio 
en el cual puede ser notificada la ciudadana Patricia del 
Carmen Marin Jiménez.

3. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
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y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido ventajosamente, al 
día de hoy.--

4. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por 
el ciudadano Ricardo Whalldo Camacho Góngora respecto 
al vinculo matrimonial que lo une con la ciudadana Patricia 
del Carmen Marin Jiménez.

5. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los ciudadanos Ricardo Whalldo Camacho Góngora y 
Patricia del Carmen Marin Jiménez.

6. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los ciudadanos Ricardo 
Whalldo Camacho Góngora y Patricia del Carmen Marin 
Jiménez, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunta a la solicitud, se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo 
el    régimen de separación de bienes, nada se decide al 
respecto, quedando a salvo sus derechos para hacerlo 
valer en la vía y forma correspondiente.

7. Ahora bien, por lo manifestado por el ciudadano Ricardo 
Whalldo Camacho Góngora, respecto a que procreó 
a dos hijas con la ciudadana Patricia del Carmen Marin 
Jiménez, pero tal y como se acreditan con las actas 
de nacimiento anexas, las mismas son mayores de 
edad, en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación.--

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen 
jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 

diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:--

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.--

9. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativa, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica.

10. Asimismo se le hace saber a los divorciantes, que 
en caso de existir una declaración anterior en la que una 
autoridad jurisdiccionales diversa se haya pronunciado 
sobre el fondo del presente asunto, esta autoridad 
procederá al sobreseimiento de la presente declarativa 
para efecto de evitar duplicidad de resoluciones.

11. Por otra parte se le hace del conocimiento al ciudadano 
Ricardo Whalldo Camacho Góngora , que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho correspondiente, apercibido que de no hacerlo 
así se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.-

12. Ahora bien, de conformidad con el ordinal 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,    
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio al    ciudadano 
Ricardo Whalldo Camacho Góngora personalmente y/o a 
través de su asesora técnica común Licenciada Genesis 
del Carmen Sierra May, en el domicilio que ocupa el 
Instituto de Acceso a la Justicia.-

13. Tomando en consideración el domicilio proporcionado 

por el ciudadano Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del 
Registro Federal de Electores, en su oficio de cuenta, gírese 
atento EXHORTO al Juez Competente de Aguascalientes, 
Aguascalientes, para que en auxilio y colaboración de 
las labores de este juzgado, se sirva ordenar a quien 
corresponda notificar la presente declaración de divorcio 
a la ciudadana Patricia del Carmen Marin Jiménez,    en 
el domicilio ubicado en calle Salvador Patiño Dominguez, 
Numero 307, Fraccionamiento V de Nuestra Señora de 
la Asunción, Código Postal 20126, de Aguascalientes, 
Aguascalientes, debiendo hacer entrega para tal efecto 
copias simples del escrito de solicitud de divorcio realizada 
por el ciudadano Ricardo Whalldo Camacho Góngora, 
mismas que se adjunta al exhorto ordenado.-

14. Para efecto de lo anterior se faculta al Juez exhortado 
para que acuerde promociones tendientes a la realización 
del presente exhorto, y se le solicita acusar de recibido el 
exhorto aquí ordenado, en el término de tres días según 
lo dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual puede realizar 
mediante el correo institucional de este Juzgado, siendo: 
j4mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, y de conformidad 
con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del estado 
se le solicita tenga a bien diligenciar el exhorto referido 
en un término de quince días para efecto de que se sirva 
devolver debidamente diligenciado el mismo.----

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.---

16. Hagase saber a las partes que queda a su disposición 
la página    del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx, 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan generar las citas correspondientes para 
comparecer a este juzgado a presentar promociones y/o 
realizar trámite alguno ante este juzgado; así como para 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada, en virtud de la contingencia sanitaria de salud 
ocasionada por el Covid-19.

17. De conformidad con el artículo 300 del Código Civil del 
Estado, notifíquese únicamente al Agente del Ministerio 
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Público de la Adscripción, en virtud de    no estar involucrados 
menores de edad en el presente procedimiento.---

18. Asimismo, con fundamento en los artículos 201 
y 202 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
comuníquese a las partes, que a partir de la presente fecha 
la Maestra JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, se avoca al 
conocimiento del presente asunto como Juez Interina, en 
virtud del acuerdo general número    10/CJCAM/17-2018, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que fija las 
bases para comisionar temporalmente en el cargo de 
Jueces a Secretarios de Acuerdos de la Sala, Proyectistas 
de Sala o Secretarios de Acuerdos de los Juzgado de 
Primera Instancia, en Sesión Ordinaria verificada el día 
trece de septiembre de dos mil veintidós; se les concede 
el termino de tres días hábiles siguientes en que queden 
debidamente notificados del presente proveído, para los 
efectos legales correspondientes; en el entendido que de 
no hacer manifestación alguna dentro de dicho termino, 
sin ulterior acuerdo, se les tendrá por conformes con la 
designación de la titular de este juzgado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
, POR ANTE MI LICENCIADA VERONICA JUDITH CHAN 
SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

JVR/VJCS/DACR-

DOS FIRMAS ILEGÍBLES Y RÚBRICAS”

5) A efecto de lo anterior, queda a disposición del ciudadano 
RICARDO WHALLDO CAMACHO GÓNGORA y/o por medio 
de su asesora técnica, el oficio correspondiente dirigido a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Campeche, en el cual se adjunta cedula de notificación 
por periódico oficial y el CD respectivo, para que realice las 
gestaciones y pagos necesarios ante el Periódico Oficial del 
Estado para dar cumplimiento a lo ordenado, señalándole 
que cuenta con el término de tres días hábiles, después de 
que entregue dicha documentación, conforme al artículo 
130 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, para devolver a este juzgado el 
acuse respectivo de dicha diligenciacion; apercibida que 
no dar cumplimiento lo señalado líneas arriba en el término 
concedido para tal efecto, sin ulterior acuerdo, se enviará 
el presente expediente en su único tomo original al Archivo 
Judicial del Estado para su archivo definitivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO SARRIÓN 
REYES, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 

QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA MEZTLI GUADALUPE CUEVAS SARAVIA, 
ACTUARIA INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  1021/20-2021/JMCF-I

FOLIO:  3477

C.   JOSÉ GUADALUPE BAÑOS BAÑOS

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE: 1021/20-2021/JMCF-I  RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR NOHEMY YOLANDA GÓMEZ LÓPEZ 
EN CONTRA DE MEYLI ARAIT AK GÓMEZ DONDE 
SE LLAMO A JUICIO A JOSÉ GUADALUPE BAÑOS 
BAÑOS, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTITRES.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos con el escrito de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 1371 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Campeche.

2) Ahora bien se tiene el oficio 049001/410´100/3516-
OJCP/2022 remitido por la Licda. Aliosha Patricia Lladó 
Puente,  Abogada del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el cual informa la imposibilidad de dar 
información respecto al codemandado  y dado que los 
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hechos negativos no son objeto de prueba, y dado que  se 
han realizado las gestiones pertinentes para indagar sobre 
el domicilio del C. José Guadalupe Baños Baños, en el 
que se han girado oficios a diversas dependencias en el 
estado, y hasta la presente no se ha encontrado domicilio 
alguno, por lo anterior, es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

 Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del C. José Guadalupe Baños 
Baños.

Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; se ordena girar oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 8, número 201, esquina con circuito baluartes, 
de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, Capital; 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del presente auto, con la finalidad de que se 
haga la debida notificación del C. José Guadalupe Baños 
Baños, del proveído de fecha veintiuno de septiembre del 
dos mil veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con el escrito de NOHEMI YOLANDA GOMEZ 
LOPEZ, mediante realiza diversas manifestaciones; 
consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre como corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

2).-Se tiene a la NOHEMI YOLANDA GOMEZ LOPEZ, 
dando cumplimiento al requerimiento que se le realizó en 
el auto que antecede, toda vez que proporciona el domicilio 
de JOSE GUADALUPE BAÑOS BAÑOS.

3).- Derivado de lo anterior,  con fundamento en lo que 
establecen los artículos 430 fracción III y 437 del Código 
Civil vigente en el Estado y con apoyo en lo numerales 
511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE ADMITE la presente demanda de  guarda y 
custodia en la vía SUMARIA CIVIL. -

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los niños, 
niñas y adolescentes para proteger el interés superior del 
menor; Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de 
los menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en 
este asunto se encuentran involucrados los derechos de 
la niña G.K.B.A. y el niño L.S.B.A.,  por lo que en aquellas 
diligencias que proceda, serán mencionados con las  
iníciales, anteriormente señaladas.

5).- Asimismo, todo lo referente a nombre de la niña y el 
niño, imagen grabada en fotografía o video, será guardado 
en sobre cerrado el cual deberá de ser integrado al presente 
expediente de origen; Así mismo, dichos documentos 
quedan a la vista de las partes para los efectos y fines 
legales correspondientes.

6).- Dese la correspondiente intervención a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y la Auxiliar Jurídica 
de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia Estatal, de conformidad con lo preceptuado por 
el numeral 288 reformado del Código Civil vigente en el 
Estado.

7).- Dado lo argumentado por la ocursante, en su demanda 
y siendo que todas las cuestiones relativas a la guarda, 
custodia y convivencias de las niñas, niños y adolescentes 
con sus progenitores y/o familiares de estos, deben 
resolverse haciendo prevalecer el INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑA, NIÑO y ADOLESCENTE y de ninguna 
manera atendiendo al beneficio de los padres, ya que tiene 
importancia prioritaria el propio menor y sólo en forma 
secundaria tienen interés las personas con derecho a 
reclamarla, amen que los tribunales, en todas las medidas 
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que tomen relacionadas con los menores, deben atender 
primordialmente al interés superior del niño; concepto que 
interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

 “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por 
México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los 
tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas 
con los menores, deben atender primordialmente al 
interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre 
de 1998) de la siguiente manera: “la expresión ‘interés 
superior del niño’ ...implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño”. Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de 
abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 
Amparo directo en revisión 1475/2008. 15 de octubre 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. Amparo en revisión 
645/2008. 29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo 
directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Javier Mijangos 
y González. Amparo directo en revisión 2076/2012. 19 
de septiembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García Núñez. 
Tesis de jurisprudencia 25/2012 (9a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
veintiuno de noviembre de dos mil doce.”

 “INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL 
ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, 
el interés superior del niño es un principio orientador de 
la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. 
Este principio ordena la realización de una interpretación 
sistemática que, para darle sentido a la norma en 
cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de 
los menores y los derechos especiales de éstos previstos 
en la Constitución, tratados internacionales y leyes de 
protección de la niñez. Cuando se trata de medidas 
legislativas o administrativas que afecten derechos de 
los menores, el interés superior del niño demanda de los 
órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 
mucho más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida en cuestión. Amparo directo 
en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco 

otos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Ana María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González.”

Por lo que atendiendo a lo aquí asentado y toda vez 
que esta autoridad tiene que tomar todas las medidas 
necesarias sobre el cuidado y educación de los hijos deben 
ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de estos, y 
no en el de los padres, pues no son las condiciones 
psicológicas o efectivas de los progenitores las que 
determinen las medidas a adoptarse, sino exclusivamente 
el bien de los hijos y siendo que dentro del presente caso se 
encuentran involucrados los derechos de la niña G.K.B.A. 
y el niño L.S.B.A.; en consecuencia de lo anterior  y con 
apoyo en el artículo 298 del Código Civil del Estado, se 
dictan las siguientes medidas que serán vigentes, durante 
el procedimiento:

 I).-  Se decreta la guarda y custodia provisional de la niña 
G.K.B.A. y el niño L.S.B.A., a favor de NOHEMY YOLANDA 
GOMEZ LOPEZ. La patria potestad la conservaran ambos 
padres;  esto es así ya que conforme a las manifestaciones 
vertidas en el escrito inicial y documentos adjuntos, se 
advierte un acta de denuncia marcada con el numero AC-
2-2021-9835 interpuesta por NOHEMY YOLANDA GOMEZ 
LOPEZ ante la Unidad de Atención Temprana de Guardia, 
por el delito de  violencia familiar en contra de MEYLI 
ARAIT AK GOMEZ en agravio de los menores  G.K.B.A. 
y L.S.B.A.; en consecuencia, es necesario que esta 
autoridad tome las medidas pertinentes para salvaguardar 
la integridad de los  infantes, esto conforme a los  ordinales 
45, 46 fracción I y 47 de la Ley  de Derechos Niñas,  Niños 
y Adolescentes del Estado de Campeche, así como en los 
artículos 3 y 9 de la Convención de Derechos de los Niños, 
de acuerdo con los cuales de manera inmediata deben 
fijarse medidas de protección a su favor, toda vez que está 
prevención tiene como finalidad de que el Estado, a través 
de las instituciones públicas, hagan efectivo el cuidado y 
protección de victimas  que se encuentran amenazadas en 
su integridad personal o en su vida, o que existan razones  
fundadas para pensar que sus derechos están en riesgo.

II.-  En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgará MEYLI ARAIT AK GOMEZ, a favor  de la niña 
G.K.B.A. y el niño L.S.B.A.  quienes serán representados 
por su abuela materna NOHEMY YOLANDA GOMEZ 
LOPEZ, se fija el porcentaje del 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) correspondiendo a cada menor el 20% (VEINTE 
POR CIENTO), del total de las percepciones económicas 
y demás prestaciones de ley que devenga MEYLI ARAIT 
AK GOMEZ, de manera quincenal, porcentaje que deberá 
depositar de manera puntual cada quincena ante la Central 
de Consignaciones de H, Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar 
los derechos de las partes involucradas en este asunto 
y toda vez que los alimentos son de orden público, con 
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fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se le previene 
a MEYLI ARAIT AK GOMEZ,  para que por el término de 
tres días contados a partir de la notificación que se le haga 
del presente proveído se sirva acreditar ante el despacho 
de este Juzgado con la documentación correspondiente 
(comprobante de pago, certificado de depósito etc.) estar 
dando cumplimiento en depositar el porcentaje decretado 
por concepto de alimentos a favor de la niña G.K.B.A. y el 
niño L.S.B.A., apercibido que de no dar cumplimiento con 
lo antes señalado se procederá a girar atento oficio a su 
lugar de trabajo para el descuento correspondiente.

III).- En cuanto al régimen de visitas entre MEYLI ARAIT 
AK GOMEZ y   de la niña G.K.B.A. y el niño L.S.B.A.,  esta 
autoridad estima necesario que para efecto de no poner 
en riesgo la salud y la integridad física de los infantes 
involucrados en este asunto, se ordena provisionalmente 
las convivencias supervisadas entre MEYLI ARAIT AK 
GOMEZ y  de la niña G.K.B.A. y el niño L.S.B.A., a través 
de medios electrónicos mediante el Centro de Encuentro 
Familiar de este Primer Distrito Judicial del Estado, para 
tal efecto gírese atento oficio a dicho centro, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado informe a esta 
autoridad fechas y horas, así como el medio electrónico en 
el que se llevarán a cabo las citadas convivencias, a efecto 
de notificar a ambas partes.

Se exhorta a NOHEMY YOLANDA GOMEZ LOPEZ, 
que proporcione las facilidades para que se realicen las 
convivencias entre MEYLI ARAIT AK GOMEZ y  sus hijos 
y se exhorta a MEYLI ARAIT AK GOMEZ, que durante las 
convivencias con los adolescentes, deberá de abstenerse 
de estar bajo la influencia de bebidas embriagantes y/o 
droga o enervante alguno, así como   evitar cualquier tipo de 
violencia, toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común.

VI).- Por otra parte se exhorta a NOHEMY YOLANDA 
GOMEZ LOPEZ y a MEYLI ARAIT AK GOMEZ a no 
realizar actos de manipulación sobre los citados infantes,  
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro cónyuge o familiares de éste.

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento.

8).-Emplácese a juicio a MEYLI ARAIT AK  GOMEZ, en 
el domicilio ubicado en calle Milagros, entre calle San 
Diego y calle Flamboyanes, de la colonia Tepeyac de 
ésta ciudad y/o en el predio  ubicado en la calle 10, por 
5, Esquina de la Cruz, código postal 24090, de la colonia 
Samulá, de ésta ciudad (Como referencia es una casa 
de color gris, con rejas blancas, enfrente de una tienda 
de abarrotes), adjuntado para tal efecto copia fotostática 
simple del croquis para mejor ubicación de dicho domicilio, 

con la entrega de las copias simples de traslado de ley, 
para que en el término de cuatro días hábiles, comparezca 
ante el despacho de este Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer las excepciones que para 
el caso tuviere.

9).-  Sin perjuicio de lo anterior, la suscrita juez determina 
llamar a juicio JOSE GUADALUPE BAÑOS BAÑOS,  para 
efecto de que haga valer sus derechos en términos de 
los artículos 1, 14 y 17 Constitucional, surgiendo de ello 
el litisconsorcio pasivo necesario pues se requiere que los 
demandados se hallen en comunidad jurídica con respecto 
al objeto litigioso, ya que estos se encuentran obligados 
por igual de causa jurídica o de hecho. En el entendido 
de que el litisconsorcio pasivo necesario, es de estudio 
oficioso en cualquier etapa del juicio, y una modalidad 
del procedimiento cuyas características particulares lo 
distinguen de la generalidad de los casos en que todas las 
partes acuden al juicio natural oponiendo sus defensas y 
excepciones en relación con la acción intentada, y advertida 
la existencia de dicha figura, es que se debe llamar a juicio 
a JOSE GUADALUPE BAÑOS BAÑOS, para que deduzca 
sus derechos, y pueda ser oído y vencido, y la sentencia 
que se dicte sea válida para ellos, sirviendo de sustento la 
siguiente tesis Jurisprudencial que a la letra dice:

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO.  Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, de 
suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, sin 
oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados se 
hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto litigioso 
o tengan un mismo derecho o se encuentren obligados por 
igual causa, de hecho o jurídica. Octava Época Instancia: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación Tomo: XI, Febrero de 1993 Página:   
278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo directo 777/92. 
Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y coagraviados. 5 
de noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Ricardo Lepe 
Lechuga. Amparo directo 285/86. Saúl Gallo Lozano. 29 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Juan Bonilla 
Pizano.”

En tal virtud, gírese exhorto al Juez Familiar competente 
del Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, para que en 
auxilio de la labores de este juzgado, para que en auxilio de 
la labores de este juzgado, se sirva comisionar al Actuario 
de su adscripción a efecto de emplazar a juicio a JOSE 
GUADALUPE BAÑOS BAÑOS,  en el predio fijo y conocido 
en la Ranchería “La Pita”, de la localidad de Missicab, en el 
Municipio de Balancán, en el Estado de Tabasco (situado 
a 17.o kilómetros de Balancan), haciéndole saber que 
cuenta con un término de SEIS DÍAS HÁBILES más tres 
por razón de distancia, para que  ocurra ante el despacho 
de este Juzgado, para hacer valer  sus derechos  en su 
calidad de litisconsorte pasivo.
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Asimismo, se le previene a JOSE GUADALUPE BAÑOS 
BAÑOS, que al momento de comparecer a juicio, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
Procesal Civil del Estado.

10).- Se le otorga al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos.

11).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

12).- Por otra parte, vistas las manifestaciones de 
NOHEMY YOLANDA GOMEZ LOPEZ, para lo cual adjunta 
documento público y privado bastantes y suficientes que 
abonan a sus dichos en su escrito inicial de demanda; 
esta juzgadora en aptitud de la interpretación jurídica, 
armónica y sistemática de lo establecido por los artículos 3 
y 4, incisos b) y e) de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belem Do Pará), numeral 6 fracciones I,II 
y V y demás aplicables, de la Ley General de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y numeral 5 
fracciones I,II y V, de la Ley de Acceso de la Mujer a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche y artículo 
4 Constitucional; con el objeto de proteger la integridad 
física y emocional de NOHEMY YOLANDA GOMEZ 
LOPEZ , de la niña G.K.B.A. y del niño L.S.B.A., se exhorta 
a MEYLI ARAIT AK GOMEZ, a que se abstenga de injuriar, 
intimidar, molestar y agredir físicamente y/o o de alguna 
otra forma a  NOHEMY YOLANDA GOMEZ LOPEZ, a la 
niña G.K.B.A. y al niño L.S.B.A.

Apercibida la demandada,  que de no dar cumplimiento a 
lo ordenado por esta autoridad, se le aplicará la medida 
de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del 
Código procesal de la materia, consistente en una multa  
equivalente a CIEN unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en 
materia de desindexación del salario mínimo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero del 
dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al año 

dos mil veintiuno, publicado el veintitrés de diciembre de 
dos mil veinte, con vigencia a partir del día uno de enero 
del año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $8,962.00 M.N. 
(Son: Ocho mil  novecientos sesenta y dos pesos 00/100 
M.N.), lo cual resulta de multiplicar las CIEN unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, que 
es de  $89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.).

Asimismo, se le hace del conocimiento a MEYLI ARAIT 
AK GOMEZ, que de no hacerlo así, le asiste a NOHEMY 
YOLANDA GOMEZ LOPEZ, el derecho para denunciarla 
ante la Autoridad ministerial correspondiente, toda vez que 
el Estado tiene el deber de proteger a las mujeres niñas, 
niños y adolescentes de una vida libre de violencia, tal 
como lo dispone el siguiente criterio que textualmente dice:

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS 
A LA APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO 
CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De acuerdo con el 
parámetro de regularidad constitucional del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica como 
causa y consecuencia de la discriminación, de ahí que el 
Estado tenga la obligación de incluir en su legislación, las 
normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza, que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la  violencia  contra  las mujeres. 
En este sentido, la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación  contra  la  Mujer  y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém 
do Pará) establecen que deberán adoptarse las medidas 
necesarias para modificar los patrones de comportamiento 
sociales y culturales de hombres y mujeres, y para eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra 
índole, basadas en la premisa de inferioridad o superioridad 
de uno de los sexos o en roles estereotipados impuestos 
a hombres y mujeres, incluido el caso de que, a partir de 
ellos, se exacerbe o tolere la violencia contra las mujeres. 
Por ello, resulta legítimo que el orden jurídico establezca 
protecciones que tienen como destinatarios específicos a 
los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la evolución 
de sus capacidades o su autonomía progresiva, con la 
finalidad de protegerlos del accionar violento, coercitivo 
o abusivo de otras personas, particularmente adultas. 
En efecto, el Estado tiene la obligación de garantizar –
con todos los medios a su alcance, incluido el recurso a 
su poder coactivo– que las decisiones de niños, niñas y 
adolescentes, en materia de sexualidad, se produzcan en 
condiciones de seguridad, libertad efectiva y plena, y en 
armonía con su desarrollo psicológico, como consecuencia 
de sus derechos a la integridad personal y al libre desarrollo 
de la personalidad. Esta protección –expresada mediante 
las normas penales que sancionan las relaciones sexuales 
coercitivas– es consecuencia del derecho de niñas, niños 
y adolescentes a la igualdad y a la no discriminación, a la 
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integridad y dignidad personales, así como a una vida libre 
de violencia. Estos derechos constituyen, en términos del 
artículo  2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, límites válidos 
a la aplicación de normas de derecho consuetudinario 
indígena. Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de 
abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.- - - - - - - - 
- - - -  

13).- Por otra parte, con fundamento en el artículo 74, 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio a la Fiscalía General del Estado, para 
que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
de que reciba el presente oficio, remita a esta autoridad 
las copias certificadas de las carpetas de investigación 
marcadas con el numero AC-2-2021-9835 interpuesta por 
NOHEMY YOLANDA GOMEZ LOPEZ ante la Unidad de 
Atención Temprana de Guardia, por el delito de  violencia 
familiar en contra de MEYLI ARAIT AK GOMEZ en agravio 
de los menores  G.K.B.A. y L.S.B.A, e informe el estado 
procesal en el que se encuentra, lo anterior, toda vez que 
dicha información es necesaria para la prosecución del 
presente juicio.

-14).- Por otra parte y para que esta autoridad tenga 
constancias y este en aptitud de decretar la guarda y 
custodia, se requiere a MEYLI ARAIT AK GOMEZ, para que 
dentro del término concedido en el párrafo que antecede, 
proporcione de forma individualizada su domicilio correcto 
y exacto, ocupación, escolaridad, lugar de trabajo así como 
el domicilio del mismo e ingresos económicos, asimismo, 
proporcione el nombre completo de las personas que 
viven y conviven  en el domicilio con la finalidad de ser 
localizados para los estudios correspondientes. - - - 
Asimismo, requiérase a NOHEMY YOLANDA GOMEZ 
LOPEZ, para que en el término de tres días hábiles a partir 
de que sea notificado del presente proveído, proporcione 
el nombre completo de las personas que viven y conviven 
cotidianamente en el domicilio donde habitan los menores 
involucrados en el presente a juicio, así como domicilio 
correcto y exacto, número telefónico vigente, correo 
electrónico, edad, escolaridad, lugar de trabajo, ingresos 
económicos de cada una de las personas señaladas, lo 
anterior a efectos de ordenar en su momento los estudios 
correspondientes a todas las personas que interactúan con 
los menores  G.K.B.A. y L.S.B.A.

15).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil doce, 
se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra en 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver sus diferencias que motivaron el 
presente asunto a través de la Mediación o Conciliación.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

17).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho de 
este juzgado;  y en virtud dela contingencia sanitaria de 
salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así como 
su asesora técnica adoptar las medidas de sana distancia, 
el uso de cumbre bocas y a catar las reglas de higiene 
dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia del 
Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, con 
la finalidad de evitar en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.

18).- Finalmente, como lo solicita la ocursante, con 
fundamento en los artículos 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, expídase las copias 
certificadas de todo lo actuado en el presente expediente, 
autorizando para recibirlos en su nombre y representación 
a la Br. NOEMI DEL SOCORRO PRESUEL PEREZ, previo 
pago de las mismas, identificación personal y constancia 
de recibo que quede asentado en estos autos.  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

Se le hace saber al C. José Guadalupe Baños Baños que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
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dar contestación de la demanda u oponer excepciones, 
en términos de lo señalado en el punto ocho del proveído 
de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 
Se hace saber a C. José Guadalupe Baños Baños que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor.

3) Ahora bien, en cuanto al escrito de la C. Meyli Arait Ak 
Gómez, se le tiene dando cumplimiento a la prevención 
del auto de fecha nueve de noviembre del año dos mil 
veintidós y siendo que precisa como principal conviviente 
a WILLIAM SALVADOR MAGAÑA DORANTES, se ordena 
girar oficio al Centro de Atención Psicológica de este Poder 
Judicial del Estado, para que se sirva señalar fecha y hora 
para la evaluación psicológica del antes citado.  

4) De igual forma, siendo que proporciona el domicilio  
en l que habita, conforme al Protocolo para Juzgar con 
Perspectiva de Infancia y Adolescencia, se ordena un 
reconocimiento judicial en el domicilio de la madre de los 
niños, por lo que se fija el día UNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS a las trece horas  para efecto de desahogar  
el Reconocimiento Judicial en el predio ubicado en Calle 
10 entre 5 y 3, número 13 de la Colonia Samulá  de esta 
ciudad; por lo que cítese a las partes, Fiscal  y Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, ambos adscritos a este Juzgado para que 
se sirvan comparecer a  la citada audiencia.

Por lo anterior gírese oficio al encargado de Servicios 
Generales del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
para que se sirva proporcionar vehículo para el traslado de 
las autoridades en el domicilio señalado líneas anteriores.

5) Respecto al escrito de diez de noviembre de dos mil 
veintidós, si obra acordada en el punto 2  del proveído de 
trece de diciembre de dos mil veintidós, no obstante, dado 
que no se ha cumplido la convivencia entre la madre y 
sus hijos, se  amplía el requerimiento hecho al Centro de 
Atención Psicológica de este Poder Judicial,  en proveído 
de nueve de noviembre de dos mil veintidós, por lo que 
gírese atento oficio recordatorio a dicho Centro, para que en 
el término de tres días hábiles informe sobre el curso dado 
al oficio 500/22-2023/JMCF, o en su caso,  y considerando 
las entrevistas psicológicas de los niños G.K.B.A y L.S.B.A, 
mismas que fueron realizadas ante la Fiscalía,  se sirva 
dar una impresión diagnóstica de la relación entre madre 
e hijos o en su caso, se sirva emitir la recomendación 
correspondiente  en relación a las convivencias con la parte 
no custodia (madre) y en su caso, terapias de integración; 
asimismo, informe de ser posible, si existe interferencia 
parental de parte de la abuela materna custodia en relación 
con los niños de identidad reservada.

6) Dado el reconocimiento médico de los niños y siendo 

que la custodia no puso a la vista la cartilla de vacunación 
de los niños, se le requiere a NOHEMY YOLANDA GÓMEZ 
LÓPEZ, para que en el término de tres días hábiles se 
sirva resentar las cartillas de vacunación y comprobante 
de vacunación contra SARS V-2 (COVID) de los niños  
G.K.B.A y L.S.B.A, apercibida que de no hacerlo se 
tendrá como una obstaculización del procedimiento y se 
considerará como un  indebido  en ejercicio de la custodia. 
Asimismo,  conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 4 
Constitucional y dado  lo dispuesto en el Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de Infancia y Adolescencia, se 
exhorta a NOHEMY YOLANDA GÓMEZ LÓPEZ, para que 
en lo subsecuente, evite automedicar a los niños G. .B.A 
y L.S.B.A,  debiendo contar primero con una consulta con  
el médico tratante, ello, en razón de que resulta necesaria 
la vigilancia en la toma de medicamentos y las respectivas 
dosis, conforme a su edad y peso.  

7) En relación al diverso requerimiento en cuanto al  
comercio  o negocio de la abuela custodia, no ha lugar a 
acordar favorablemente, dado que la acreditación de los 
hechos corresponde a las partes en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, aunado a ello, el comercio  se tiene como un acto 
lícito, de allí que de tener alguna pretensión la ocursante 
o bien tener algún dato que haga necesaria la indagación 
de las actividades que desempeña la custodia, deberá 
hacerlo  del conocimiento de esta autoridad para  entonces 
acordar conforme a derecho y  en términos del numeral 8 
Constitucional.

8) A  fin de no generar incertidumbre jurídica  y conforme 
al artículo 4 Constitucional,  se regulariza el procedimiento 
y se deja constancia que las valoraciones psicológicas 
suspendidas  corresponde a los niños y no a la abuela 
custodia, por ende, gírese atento oficio al Centro de Atención 
Psicológica del Poder Judicial del Estado,  para que se 
sirva fijar fecha y hora para  la evaluación psicológica de 
NOHEMY YOLANDA GÓMEZ LÓPEZ, (abuela custodia).

9) En relación a la aplicación de la medida de apremio 
ordenada en proveído del siete de julio de dos mil veintidós, 
5 de agosto de dos mil veintidós, 7 de septiembre de dos 
mil veintidós  y 19 de octubre de dos mil veintidós  y siendo 
NOHEMY YOLANDA GÓMEZ LÓPEZ no ha cumplido los 
requerimientos, se le  impone la multa ordenada en cada 
uno de los proveídos, siendo un total de  14,911.94 (Son: 
Catorce mil novecientos once pesos 94/100 M.N.), por lo 
que  conforme a la Circular 95/CJCAM/SEJEC/22-2023, 
se le concede el término de  cinco días hábiles después 
de notificada  a fin de que realice dicho pago  ante el  
Servicio de Administración Fiscal del Gobierno del Estado 
de Campeche y acredite  haber dado cumplimiento a 
dicho mandato, exhibiendo el recibo  oficial original  
correspondiente.  En caso de no cumplir con el pago 
de la multa ordenada, se  ará por vista a la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado 
de Campeche, para iniciar el procedimiento económico 
coactivo para el cobro de multa.
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10) Por las manifestaciones realizadas de la ocursante, y 
el derecho de los infantes a disfrutar una sana convivencia, 
con fundamento en los artículos 1, 4 y 17 Constitucional, se 
dicta como medida provisional  el régimen de convivencia 
presencial supervisado  ante el centro de encuentro 
familiar entre la C. Meyli Arait Ak Gómez y sus hijos de 
iniciales G.K.B.A. y L.S.B.A. de 10 y 6 años,  en la siguiente 
modalidad,  una vez por semana en el horario según su 
edad;  por lo anterior y para efecto de este nuevo régimen 
entraría en vigor  a partir de mes de marzo de dos mil 
veintitrés,  gírese atento oficio a la titular de la Coordinación 
de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado, para 
efecto de que se sirva dar cumplimiento a lo anterior y 
comunicar fecha y hora para inicio de convivencia.  

11) Ahora bien en cuanto a su petición de la ocursante, 
cítese a las CC. MEYLI ARAIT AK GÓMEZ y NOHEMY 
YOLANDA GÓMEZ LÓPEZ, para que comparezcan 
ante este Juzgado el NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRES A LAS ONCE HORAS, previa identificación 
oficial de sus personas, con el fin de que se realice el 
desahogo de la prueba de AUDIO.

Asimismo se le hace de su conocimiento a MEYLI ARAIT 
AK GÓMEZ, a efecto de poder desahogar la prueba 
mencionada líneas arribas, de conformidad con el artículo 
441- bis 1 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
es la responsable de ministrar al Tribunal los aparatos 
ó elementos necesarios para que pueda apreciarse el 
valor de los registros y producirse los sonidos y figuras, 
apercibida que de no dar cumplimiento, se desechara de 
plano dicha probanza.

12) Ahora bien, en cuanto a la petición de la ocursante, 
de conformidad con el artículo 74 fracción V del Código 
Procesal Civil en el Estado, se le requiere para que en el 
término de tres días adjunte propuesta de convenio, y a 
fin de darle celeridad al procedimiento, cítese a las CC. 
MEYLI ARAIT AK GÓMEZ y NOHEMY YOLANDA GÓMEZ 
LÓPEZ, así como al Agente del Ministerio Publico y al 
Auxiliar de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del DIF Estatal, ambos adscritos a este 
juzgado el 9 DE MARZO DEL 2023 A LAS 12:00 HRS, al 
término de la reproducción del audio, previa identificación 
de sus personas, al desahogo de una audiencia de 
mejor proveer para tratar asuntos relacionados con los 
infantes; se exhorta  a ambas partes, que a la audiencias 
programada líneas arriba, únicamente deberán comparecer 
las personas que vayan a intervenir en dicha audiencia, 
debiendo los mismos acudir al juzgado 15 minutos antes 
de la hora señalada.

De igual manera, se exhorta a los antes señalados, que 
a la audiencias programada líneas arriba, únicamente 
deberán comparecer las personas que vayan a intervenir 
en dicha audiencia, debiendo los mismos acudir al juzgado 
adoptando las medidas de sana distancia, higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con motivo de la contingencia sanitaria 
originada  por la pandemia COVID-19 y evitar en la medida 

de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones.

Con el apercibimiento que de comparecer a la audiencias 
señalada líneas arriba sin señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en 
el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a CUARENTA 
unidades de medida y actualización, esto es $4,149.60 
M.N. (Son: Cuatro mil ciento cuarenta y nueve pesos 
60/100 M.N.), tomando en consideración que el valor 
de la medida de actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Geografía para el año dos mil 
veintitrés, es de  $103.74 (Son: Ciento tres pesos 74/100 
M.N.), de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del DECRETO  por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo.

13).- En virtud a lo manifestado en su escrito del 
Licenciado Felipe García Arellano, asesor técnico de la 
parte demandada mediante el cual interpone el Recurso de 
Revocación en contra del punto tres del proveído de fecha 
nueve de noviembre del dos mil veintidós, en consecuencia 
resulta inadmisible su recurso por ser notoriamente 
improcedente, en razón de lo acordado en el punto 8 
de este proveído, de allí que su recurso ha quedado sin 
materia y por ello se desecha en términos del numeral 73 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

14) Se tiene el oficio de la M.C.M Teresita B. Segovia 
Espinosa, Coordinadora General del Área de Humanidades 
del Centro de Justicia para las Mujeres, mediante el cual 
informa que los menores de iniciales G.K.B.A. y L.S.B.A. 
fueron atendidos en el Departamento de Atención a 
Víctimas del Delito y Ofendidos.

15) En cuanto al oficio suscrito por la Licda. Pisc. Maria 
José Ehuan Collí, Subdirectora Interina del Centro de 
Evaluación e Intervención Psicosocial de la Coordinación 
de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mediante el cual remite el resultado de las 
valoraciones psicológicas de la C. Meyli Arait Ak Gómez, 
se acumula y de conformidad con el numeral 61 del Código 
Procesal Civil en el Estado, dese vista a las partes para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes.

16) Siendo que de autos se advierte que no se tiene 
respuesta de los oficios   ordenados en proveído de nueve 
de noviembre de dos mil veintidós, con fundamento en los 
artículos 1 y 17 Constitucional, se ordena al Secretario de 
Acuerdos remitir oficio recordartorio  a:

a) (OFICIO 479/22-2023/JMCF) Jefa de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación  (SEDUC)  
a fin de que en el término de tres días hábiles,  se sirva 
informar si los infantes de iniciales   G.K.B.A y L.S.B.A, 
se encuentran  inscritos en  algún plantel educativo de la 
Entidad y en caso de ser así, informe  nombre y domicilio 
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del centro educativo, y se sirva remitir calificaciones  de los 
mismos en caso de que cuente con ellas en sus registros; 
lo anterior, por ser necesario para la prosecución del juicio y 
analizar el desempeño académico de los niños. (adjúntese 
en sobre cerrado el nombre completo del infante).

b) (OFICIO 498/22-2023/JMCF) Centro de Justicia para 
las Mujeres, con atención a la Fiscalía Especializada  en 
la Investigación de delitos cometidos en contra de las 
Mujeres, para que en el término de tres días ser sirva 
remitir copia certificada de lo actuado o las constancias de 
la AC-2-2021-9835, a partir del veintiséis de octubre de dos 
mil veintiuno. -

c) Gírese atento oficio a  la titular del Centro de Atención 
Psicológica del Poder Judicial del Estado,  a quien se le 
deberá remitir copia  de las entrevistas psicológicas 
de los niños G.K.B.A y L.S.B.A, mismas que fueron 
realizadas ante la Fiscalía, para efecto de que se sirva 
dar una impresión diagnóstica de la relación entre madre 
e hijos o en su caso, se sirva emitir la recomendación 
correspondiente  en relación a las convivencias con la parte 
no custodia (madre) y en su caso, terapias de integración; 
asimismo, informe de ser posible, si existe interferencia 
parental de parte de la abuela materna custodia.

18) Respecto a lo manifestado en la demora en la 
expedición de acuerdos, se le hace saber que se debe a 
las correcciones del proyecto de acuerdo y a la conjunción 
de promociones a fin de acordar con mayores evidencias 
en términos del artículo 4 Constitucional, no obstante, en 
lo subsecuente se procurará y garantizará el respeto a los 
términos legales.

17) Con fundamento en el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, túrnense los 
autos al Actuario diligenciador de la Central de Actuarios 
para que sirva notificar a:

Nohemy Yolanda Gómez López, por sí o a través de su 
asesor técnico el licenciado Jesús Eliseo Cruz Cabrera, en 
la Residencial San Francisco, Baluerte Santa Rosa Edificio 
A, número 301, Código postal 24095 de esta ciudad.

Meyli Arait Ak Gómez en lo personal o a través de su 
asesor técnico el licenciado  Luis Felipe García Arellano, 
en la calle Azucena número 53 manzana 6 entre loto y calle 
Laureles del fraccionamiento los laureles de esta ciudada.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  1027/20-2021/JMCF-I

FOLIO:  3476

C.  ANTONIO MORENO HOIL

 

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE NUMERO: 1027/20-2021/JMCF-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR ANA 
BERTHA AVILA EHUAN EN CONTRA DE ANTONIO 
MORENO HOIL, LA C. JUEZ DE LA CAUSA, DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTITRES.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE:

1).- Ahora, toda vez que de autos se advierte que al 
demandado no se le ha notificado el auto inicial, es 
pertinente decir que el acceso a la justicia constituye una 
norma imperativa de derecho internacional; es decir, es un 
derecho humano que amerita ser respetado por todas las 
naciones. En el caso del Estado Mexicano el alcance de 
tal prerrogativa esencial, se articula a través de la garantía 
judicial del debido proceso, contenida en los artículos 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de ahí que todo procedimiento desarrollado en las leyes 
secundarias en nuestro país, debe ser interpretado en 
clave de derechos humanos, tal y como dispone el diverso 
artículo 1º de la Constitución General.
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2).- Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un presupuesto 
procesal que implica el respeto a la garantía de audiencia o 
el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida en 
juicio, que preconiza el artículo 14 Constitucional, garantía 
que va de la mano con la garantía del debido proceso legal, 
debe realizarse de manera correcta, y debido a que es una 
cuestión de orden público, su falta o defectuosa realización 
debe corregirse de oficio por el juzgador de primera 
instancia, puesto que su ausencia o irregular verificación 
implica que no llegó a constituirse la relación procesal entre 
actor y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse 
ningún fallo adverso al reo.

3).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio es de 
oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 
de jurisprudencia que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. 
ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, 
aparece visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia 
Civil, página 195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 
formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo 
que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta 
violación procesal ha permitido la consagración del criterio 
de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó 
o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la 
materia.

4).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o 
notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de ocurrir 
a él y producir su defensa en los términos que estime más 
convenientes.

5).- De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado de 
localizar al demandado en todos los domicilios de los que 
se tenga noticia.

6).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido 
posible localizar a Antonio Moreno Hoil, en los domicilios 
que fueron proporcionados ni se ha obtenido información 
de algún otro domicilio, por lo que ha quedado acreditada 
la ignorancia del domicilio de la demandada con los oficios 
enviados a las autoridades correspondientes en el Estado, 
en consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio del 
C. Antonio Moreno Hoil, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento del C. Antonio Moreno Hoil, 
por domicilio ignorado.

7).- En consecuencia girese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente en que haya 
tenido lugar la última publicación, comparezca ante este 
juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, 
y en su caso, oponer excepciones, quedando las copias 
simples de traslado a su disposición en la Secretaría del 
juzgado, el presente proveido y el de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentada a ANA BERTHA AVILA 
EHUAN, con su escrito inicial y documentación adjunta, 
señalando su domicilio para oír y recibir notificaciones el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
ubicado en la calle Niebla número 2 entre Avenida Patricio 
Trueba y de Regil y Escarcha de Fracciorama 2000, 
código postal 24089, de esta ciudad; nombrando como 
su asesora técnica a la licenciada RITA DEL CARMEN 
HOMA TORRES, con cédula profesional 2844441 y RFC 
HOTR720523-HR6; promoviendo en la vía ordinaria civil 
juicio de divorcio necesario por domicilio ignorado en contra 
ANTONIO MORENO HOIL, fundándose en lo estipulado 
en el artículo 1, cuarto párrafo de la Constitución, en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 1027/20-2021/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- asimismo se reconoce la personalidad como como 
su asesora técnica a la licenciada RITA DEL CARMEN 
HOMA TORRES, con cédula profesional 2844441 y RFC 
HOTR720523-HR6; toda vez que reúne los requisitos 
señalados por los artículos 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
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4).- En cuanto a la demanda planteada por ANA BERTHA 
AVILA EHUAN, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice:

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone 
al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
valido, el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende etapas procesales, desahogo de pruebas, 
etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a 
las personas integrantes de una familia, en su integridad, 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia del vínculo 

matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
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la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” -

5).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de ANA BERTHA AVILA EHUAN, se admite la petición de 
la ocursante como divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.

6).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
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consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de ANA BERTHA AVILA EHUAN.

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a ANA BERTHA AVILA EHUAN y 
ANTONIO MORENO HOIL.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
ANTONIO MORENO HOIL para que en el término de seis 
días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, no 
así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 

asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: - -

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el juez 
decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese 
la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, 
los instrumentos necesarios para no dejar en estado de 
indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la 
actora formule en su demanda, que son básicamente la 
petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
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Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es 
un aspecto que forma parte de

la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera 
autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado 
Código Familiar, al exigir la demostración de determinada 
causa de divorcio, como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 

consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.

3.- Ahora bien, la vista que se da ANTONIO MORENO 
HOIL, no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
ANA BERTHA AVILA EHUAN, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.
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4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

8).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges ANA BERTHA AVILA EHUAN y ANTONIO 
MORENO HOIL, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento.

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
ANA BERTHA AVILA EHUAN, y toda vez que del acta 
de nacimiento se desprende que cuenta con la edad de 
cincuenta y un años, asimismo no señala que padezca 
alguna enfermedad o discapacidad que impidan allegarse 
de sus propios alimentos, por lo que se le dejan a salvo 
sus derechos para que en caso de necesitar alimentos, los 
solicite en la vía y forma legal correspondientes.

c).- Del acta de matrimonio se observa que el mismo fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
manifestando la parte actora que dentro del tiempo que 
duró el matrimonio no adquirieron bienes; por ende, se 
declara la disolución de la sociedad conyugal, dejando a 
salvo sus derechos, haciéndoles saber a las partes que 
lo referente a la repartición y división de bienes deberán 
tramitarlo en la vía y forma correspondiente.

d).- No se decreta nada respecto a la guarda y custodia, 
convivencias, ni alimentación en razón de que BERTHA 
NOEMI, ADRIAN ANTONIO, RAYMUNDO ISRAEL, 
OMAR ABISAI , todos de apellidos MORENO AVILA, hijos 
habidos en el matrimonio, han alcanzado la mayoría de 
edad, lo cual se corrobora con las copias certificadas de 
las actas de nacimiento de los antes mencionados; por lo 
que se dejan expeditos sus derechos para que en caso de 
necesitar alimentos por parte de su progenitor, los hagan 

valer en la vía y forma legal correspondiente. 

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica.

10).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil del 
Estado, requiérase a ANA BERTHA AVILA EHUAN, para 
que dentro del término de tres días hábiles, anexe el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
para los efectos legales del artículo 308 ibídem, con la 
finalidad de girar oficio al Oficial del Registro Civil, para la 
inscripción del divorcio en el momento procesal oportuno.-

11).- Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la parte demandada para 
su notificación, por tal razón, gírense oficios: a) Al Vocal 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; b) Al Director 
Jurídico del H. Ayuntamiento del municipio de Campeche; c) 
Al Director General de Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V.; 
d). A la Comisión Federal de Electricidad; e) A la Secretaria 
de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad; f). Al 
Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), g).- A la Dirección 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio y 
h).- A Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; 
ubicados todos con domicilios fijos y conocidos en esta 
ciudad capital, para que de conformidad con el artículo 
130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, dentro del término de tres días hábiles informen 
por cuadruplicado si en sus archivos aparece registrado 
algún domicilio de ANTONIO MORENO HOIL, toda vez 
que dicha información es indispensable para la tramitación 
del presente juicio. -

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa equivalente a CUARENTA 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos mil 
veintiuno, publicado el veintitrés de diciembre de dos mil 
veinte, con vigencia a partir del día uno de enero del año en 
curso, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), por la cantidad de $3,584.80 M.N. (Son: Tres mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las CUARENTA unidades de medida 
y actualización de la multa, por su valor diario, que es de 
$89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.).
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Asimismo, se reserva de girar oficio a la Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y al Delegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), hasta en tanto la 
parte actora proporcione: Número de Seguridad Social, 
Clave de Registro de Población y/o Registro Federal 
de Contribuyentes de ANTONIO MORENO HOIL, con 
la finalidad de informarle a las dependencias antes 
mencionadas, para que realicen una búsqueda exacta.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

13).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, dos que a la letra versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a 
fin de que se impongan a través de ese medio electrónico, 
sin necesidad de acudir presencialmente a las oficinas 
sedes.

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a la parte actora, para que 
dentro del término concedido en el párrafo que antecede 
se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo o 
móvil, así como su correo electrónico vigente, Así como, 
asesor técnico y el original del contrato de compraventa 
del inmueble que hace alusión en su escrito inicial de 

demanda para los efectos legales a los que haya lugar en 
el momento oportuno.

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx 
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado; y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal 
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO ANTONY 
MARCONI DEL JESUS HUICAB HOIL, SECRETARIO 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

8) Se hace saber al demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

9).- Una vez realizado lo anterior, remítase el expediente 
al Archivo Judicial del Estado, como asunto concluido 
de conformidad con el numeral 54 fracción X de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; asimismo, 
conforme a la circular número 35/SGA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del año dos mil doce, que enviara 
la Secretaría General de Acuerdos de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado destrúyase el duplicado por 
resultar innecesaria su conservación.

10).- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
turnar los autos al Actuario Diligenciador, para que por su 
conducto envíe el oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, número 
201, esquina con circuito baluartes, de la colonia centro 
histórico, de esta Ciudad, Capital.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Uriel 

Santiago Sánchez -fallecido-.

En el expediente número 135/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana María Angélica Rodríguez Becerra, en 
contra del 1) Jorge Armando Iriarte Simón y 2) Grupo 
Constructor de Desarrollo Mexicano S.A. de C.V. con 
fecha 1 de marzo de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Uriel 
Santiago Sánchez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 1 de marzo de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 1 de marzo de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Jesús Ponciano López Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 167/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Silvia Estela Guerrero Horta, en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social Sección 27 con fecha 31 de enero de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido José Jesús Ponciano López Ramírez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 31 de enero de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 31 de enero de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Miguel Pablo Montiel, quien fuera originario 
del Estado de Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 23 de Febrero 
del 2023.- MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA  
ADRIANA YOLANDA LOPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión   
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
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de Miguel Pablo Montiel, quien fuera originario del Estado 
de Campeche; me permito hacerles saber que tienen 
el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 23 de Febrero 
del 2023.-  MARÍA ESTHER PABLO GÓMEZ, ALBACEA 
.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   330/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PABLO RODRIGUEZ APOLINAR Y/O PABLO 
M. RODRIGUEZ Y/O PABLO RODRIGUEZ M., quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de febrero 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesús Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero  Civil y de Extinción 
de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  
Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de AGUSTINA UCAN PECH, quien fuera 
originaria de Dzibalche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de Febrero 
de 2023.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

En término del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ALEJANDRO MAC-

GREGOR GONZALEZ, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 03 de marzo del 2023.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
MARIA DEL CARMEN HEREDIA CASTRO (+), QUIEN 
FALLECIERA EN CARMEN, CAMPECHE, EL DÍA 30 DE 
AGOSTO DEL 2019, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 03 DE 
MARZO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
ESTELA GUADALUPE QUIJANO DELGADO (+), QUIEN 
FALLECIERA EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DÍA 03 DE JULIO DEL 2023, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE 
MARZO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 166 (CIENTO SESENTA Y 
SEIS).- en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con 
fecha 03 tres del mes de Febrero del 2023 dos mil veintitrés, 
pasada ante mí, en el protocolo Quinientos Dieciocho, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Instestamentaria del señor EMIR 
JUNCO JUNCO, denunciado por los señores ENEDELIA 
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ACOSTA CRUZ, LUISIN DEL CARMEN JUNCO ACOSTA, 
RICARDO JUNCO ACOSTA, LUZ DEL ALBA JUNCO 
ACOSTA, MARÍA CANDELARIA JUNCO ACOSTA, 
MARTHA PATRICIA JUNCO ACOSTA, ROMANA JUNCO 
ACOSTA, SANDRA JUNCO ACOSTA, ALEIDA JUNCO 
ACOSTA, DORA MARÍA JUNCO ACOSTA Y YARET 
ZULEMI RUIZ JUNCO, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica 
a sus acreedores y los que se consideren con derecho a 
la herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 03 tres días del 
mes Febrero del 2023 dos mil veintitrés.- 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL 
SOY TITULAR, HAGO SABER QUE EL CIUDADANO 
JUAN CARLOS DZUL ORTIZ, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN TESTAMENTARIO A 
BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE MANUEL JESUS ABA FLORES, NATURAL Y VECINO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES EN 
UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DEL 2023.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 

No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA JUANA PEREZ 
MARTINEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 08 DE FEBRERO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR JOSE ANGEL MIJANGOS 
SUAREZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 06 DE FEBRERO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA,  TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR ANDRES GONZALEZ 
HERRERA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 01 DE FEBRERO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.-UZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE: 61/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. BLANCA VIVIANA BASTAR HERNANDEZ. -
DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha, Instruido en contra de ORBELIN VELAZQUEZ 
HERNANDEZ, por considerarlo probable responsable de la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO.- Se dictó un auto el día CATORCE de FEBRERO del 
año en curso, el cual en su parte conducente dice: 
	
         “… Al respecto SE PROVEE:  (…) En cuanto a la C. BLANCA VIVIANA BASTAR HERNANDEZ, apreciándose 
que del resultado de la búsqueda y localización no se obtuvo éxito pese a que agotaron los medios establecidos por 
la ley para localizar al antes citado; es por lo que al no existir otro domicilio donde pueda ser localizado, se ordena 
a la Actuaria se sirva notificar a la querellante en cuestión, por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con 
relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el proveído de fecha dieciséis de diciembre del dos 
mil veintidós, que a la letra dice:
      LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: Que mediante oficio número 433/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, remitido por la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se nombró a la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en sustitución de la MTRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, comprendido del dieciocho de 
Octubre al veintidós de diciembre del año en curso y del nueve de Enero al uno de Febrero de Dos Mil Veintitrés.
Asimismo, mediante circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 recibida el ocho de abril actual, remitida por la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento que los 
duplicados que se hayan formado con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo en mención, deberá suspenderse 
su integración, salvo cuando sea necesario para la tramitación de los recursos de impugnación impuesto por las partes.
LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; SIENDO EL DÍA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA

             Con fecha (16 de diciembre de 2022) doy cuenta a la C. Jueza interincon la certificación que antecede y con el 
estado que guardan los presentes autos. Conste. -

	 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. - Ciudad del Carmen, Campeche; a los dieciséis días del mes de Diciembre del Dos Mil Veintidós. 
VISTOS: Se tiene por hecha la certificación realizada por la LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
Secretaria de Acuerdos, en la cual hace constar que fue nombrada la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en sustitución de la MTRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, del dieciocho de Octubre al 
veintidós de diciembre del año en curso y del nueve de enero al uno de Febrero de Dos mil veintitrés, así como que en 
relación a los duplicados que se hayan formado con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo en mención, deberá 
suspenderse su integración, salvo cuando sea necesario para la tramitación de los recursos de impugnación impuesto 
por las partes.
Así mismo, dado el estado que guardan los presentes autos y siendo que por auto de fecha treinta de octubre del 
dos mil diecinueve (visible a foja 204),  se le comunico al Agente del Ministerio Público de la Adscripción que a través 
de los agentes a su mando diera cumplimiento al Arresto del C. ORBELIN VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, por el delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE HECHOS DE TRÁNSITO DE VEHICULO, 
previsto en los artículos 215 fracción IV, 87 Primer párrafo y  29 fracción II del Código Penal  del Estado; así como por el 
ilícito de LESIONES  IMPRUDENCIALES  CON  MOTIVO DE HECHOS DE TRÁNSITO DE VEHICULO previsto en los 
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numerales 136 fracción I, 87 Primer Párrafo y  fracción 29 fracción II del Código Penal  del Estado que a la letra dicen:
Artículo 215: Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena o de cosa propia, en 
perjuicio de tercero, se impondrán las siguientes sanciones: 
 IV. De seis meses a un año de prisión y multa de cien a ciento cincuenta días de salario, cuando el monto del daño 
exceda de quinientos, pero no de mil salarios mínimos. -
ARTÍCULO 136.- Comete el delito de lesiones quien cause a otro un daño o alteración en su salud. Por la comisión de 
este delito se impondrán:
I. De seis a cuarenta y ocho jornadas de trabajo a favor de la comunidad o multa de diez a veinticinco días de salario, 
si las lesiones tardan en sanar menos de quince días. 
En ese sentido y toda vez que hasta la presente fecha el C. Agente del Ministerio Público no ha dado cumplimiento al 
Arresto librado en contra del acusado, por lo que es evidente que ha transcurrido ventajosamente el término para la 
prescripción de la pretensión punitiva, lo anterior se dice así en virtud de lo siguiente: 

Delito Fundamentos Sanción mínima 
acorde al 
numeral 87 del 
Código Penal 
del Estado

Sanción máxima 
acorde al 
numeral 87 del 
Código Penal 
del Estado

Plazo conforme 
al artículo 118 del 
Código Penal del 
Estado.

Daños en propiedad 
ajena imprudencial

215 fracción IV 1 mes 15 días  3 meses de 
prisión.

3 años

L e s i o n e s 
imprudenciales  

136 fracción I 1 12

Jornadas de 
trabajo a favor 
de la comunidad

Plazo

Plazo conforme 
al artículo 118 
fracción II del 
Código Penal del 
Estado.

2 años 
       Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículo 106 fracción VII, 115, 116, 117, 118,119, 123, 124 y 
demás relativos aplicables del Código Penal del Estado, se declara prescrita la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal del C. ORBELIN VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, por lo que como consecuencia conforme a los numerales 329 
fracción III y 334 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se declara el sobreseimiento de la causa con 
efectos de una sentencia absolutoria.
     Consecuentemente gírese atento oficio al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, para que deje sin efecto 
la Orden de Arrestro en contra del antes señalado que se librara mediante oficio número 452/19-2020/1P-II de fecha 
treinta de octubre del dos mil diecinueve.
      De igual forma, se advierte de la certificación que antecede, que la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
es designada como Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por lo que se le hace del conocimiento a las partes, que es la que continuara con el seguimiento 
de la presente causa. 
      Ahora bien, se hace constar que dada la certificación que antecede, se determina que en atención a lo que 
se establece en la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 remitida por la DRA. CONCEPCION DEL CARMEN CANTO 
SANTOS, Secretaria de Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de fecha ocho de abril 
del dos mil veintidós, en lo sucesivo solo se agregaran las actuaciones correspondientes en el original de la presente 
causa penal.-
         Por otra parte, de conformidad con los acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
13/PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia con las 
medidas y recomendaciones emitidas por parte de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, atendiendo a 
la situación de emergencia sanitaria por la contingencia del fenómeno de salud pública derivado del virus coronavirus 
(COVID-19) se faculta a la actuaria de la adscripción para que realice las notificaciones utilizando las herramientas 
tecnológicas en todo aquello que no contravenga los disposiciones del ordenamiento procesal vigente, debiendo dejar 
constancia respectiva; por ende, deberá exhortar a las partes con apoyo en el acuerdo general 35/CJCAM/19-2020, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura local, Sección Octava específicamente en los artículos 13 y 16 primer párrafo, que 
de estimarlo pertinente, transiten o se mantengan en el esquema de actuaciones desde el portal de servicios en línea. 
       Por último, se le apercibe que en caso de no diligenciar el presente expediente ni de devolverlo a la brevedad 
posible, se hará acreedora a alguna de las correcciones disciplinarias prevista en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C.  LICDA. 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. 
	 Asimismo, se le requiere a la C. BLANCA VIVIANA BASTAR HERNANDEZ, que tiene el termino de tres días 
contados a partir de que quede notificado para apelar el proveído antes descrito; de igual manera, en el término antes 
señalado se le requiere proporcione antes este Juzgado, domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que en 
caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran por medios de estrados de 
conformidad con el numeral 92 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
Por otra parte, se apercibe a la C. Actuaria para que deje constancia fehaciente en autos del cumplimiento que dé a lo 
ordenado líneas precedentes y para ello se le otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega del presente expediente, apercibida que en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, tal como lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, consistente en una multa 
de tres días de salario mínimo.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA…”

        Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese A LA C. BLANCA VIVIANA BASTAR HERNANDEZ, por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: QUE 
LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR 
LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS VENTICUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO EN 
CURSO.-
                                        

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.
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